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GLOSARIO DE PALABRAS 

 

Talento Humano.- Son personas que constituyen un proceso con el fin de 

desarrollarlo y mejorarlo. (Mejía, 2006) 

Competencias.-Corresponde al conocimiento de un saber, de un hacer y de un 

saber hacer. (Zubiría, 2006) 

Enseñanza.-Es una actividad interpersonal, como medio facilitador del 

aprendizaje dirigida a una o varias personas con el hecho de compartir 

conocimientos. (Estebaranz, 1994) 

Educación Superior.-Es la constitución de la investigación, discusión y análisis 

de problemas, la búsqueda e instrumentación de soluciones realistas y científicas 

de los mismos. (López A. , 2006) 

Regulaciones.-Es un sinónimo que puede utilizarse como normativa, con el 

objetivo de mantener un orden, un control, para evitar el cometimiento de una 

falta o un delito. (Prieto, 1998) 

Entes reguladores.-Son instituciones o entidades creadas por el Estado para el 

control y regular la calidad de los servicios por el sector económico al cuál estén 

subordinando. (Gordillo, 2003) 

Docente.-Es una persona quién dedica su tiempo a la enseñanza y provee sus 

conocimientos aprendidos, ya sea en un área determinada o disciplina designada, 

reconociéndose con la habilidad extraordinaria de las asignaturas de las cuales 

instruye. (Mañú, 2011) 

Personal académico.-Son las personas que desarrollan las funciones de docencia 

e investigación para la difusión de sus conocimientos. (Anuies, 2004) 

Escalafón.-Es la clasificación del cargo, grado académico, categoría y antigüedad 

de las personas que forman parte dentro de una organización de acuerdo a su 

profesión. (Hitt, 2006) 
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Supresión.-Es eliminación, en este caso es la eliminación de un puesto o cargo de 

docencia de cierta asignatura. 

Universidad.-Es un establecimiento de enseñanza de educación superior. 

Ley.-Es una norma jurídica dictada por el Estado. 

Personal.-Es un elemento relacionado con los recursos humanos. 

Investigación.-Es el estudio de procedimientos, técnicas y métodos que se 

utilizan para la obtención de nuevos conocimientos y la comprensión de 

problemas para dar solución a los mismos, a través del intercambio de la temática 

en conceptos lógicos y técnicas. (Bunge, 2000) 

Procesos.-Es una secuencia de actividades, acciones o eventos, que poseen una 

organización u orden, cuyo producto tiene un gran valor agregado con la 

obtención de un resultado específico para el cliente. (Pérez J. A., 2010) 

Directrices.-Son normas que deben adaptarse a un criterio. 

Productividad.-Es una medida de eficiencia económica que está relacionada con 

la producción. Es una interrelación entre los ingresos, egresos y conversión de una 

organización que depende de la capacidad de innovar productos y 

servicios.(Tejada, 2007) 

Grado académico.-Hace referencia a la titulación académica o título académico, 

la cual está otorgada por una Institución de Educación Superior, después de la 

culminación de un periodo de estudios superiores. 

Publicaciones.-Son recopilaciones de investigaciones realizadas por una persona, 

en donde estipula sus criterios, conocimientos e investigación acerca de un tema 

en común. 

Merecimiento.-Es una concesión de un premio. En este caso se hace referencia a 

la verificación de estudios, grados académicos obtenidos, publicaciones, 

capacitaciones y participación en proyectos de investigación, el cual genera una 

calificación de reconocimiento personal. 
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Oposición.- Es el desenvolvimiento propio de la actuación y emisión de 

conocimientos frente a otras personas. En este caso se hace referencia a la 

expresión corporal que posee, su forma de presentación, el dominio del tema que 

presente, su imagen, entre otros. 
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RESUMEN 

 

El presente trabajo de investigación, está enfocado en proveer el mejoramiento del 

talento humano docente de la Universidad Tecnológica Israel (UISAREL), a 

través de procesos bien definidos de acuerdo a lo establecido por la Ley Orgánica 

de Educación Superior (LOES) y el Consejo de Educación Superior (CES), donde 

estipulan ciertas normas a cumplirse, para la selección eficiente de personal 

académico idóneo, con las competencias que se requiere tener, para una enseñanza 

de calidad en Educación Superior. Las regulaciones o normas establecidas por los 

entes reguladores de las Instituciones de Educación Superior, son llevadas a cabo 

para que exista una evaluación de las mismas instituciones, las carreras que ofrece 

y por ende a los profesionales que en ellas emiten sus conocimientos hacia los 

estudiantes, siendo así, que en dicha evaluación, se exigía la asistencia de una 

mejoría en el personal docente de las mismas, con calidad en enseñanza, entre 

otros puntos importantes. Con esto, se entiende que un personal docente o bien 

llamado personal académico, debe poseer competencias de conocimiento, de 

actitud y de retroalimentación, para que de esta manera los conocimientos 

adquiridos, sean transmitidos a sus clientes que en este caso se denominan 

estudiantes y de esta manera se impulse a la investigación para el desarrollo de 

nuevos conocimientos. Es por esto que, con el desarrollo de procesos que 

intervenga en la Selección e Ingreso del Personal Académico, de acuerdo al 

Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 

Educación Superior en los artículos de la creación y supresión de puestos del 

personal académico y su selección; los requisitos para el ingreso del personal 

académico; y el ingreso del personal académico en sí, se promueve el 

mejoramiento de elegir al mejor postulante capacitado e idóneo para que forme 

parte como personal calificado para la docencia en la Institución. 

 

Palabras claves: Universidad, Ley, Educación, competencia, personal, docencia, 

investigación, reglamentos y procesos. 
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SUMMARY 

 

This research work, is focused on providing the improvement of teaching human 

talent of the Israel technological University (UISAREL), through well-defined 

processes pursuant to the organic law of higher education (LOES) and the Council 

of higher education (CES), which stipulate certain standards to be met, for the 

efficient selection of suitable academic staff, with the competencies that are 

required, for quality teaching in higher education.Regulations or standards set by 

regulatory bodies of the institutions of higher education, are carried out so that 

there is an assessment of the institutions themselves, racing offering and therefore 

professionals that they emit their knowledge to the students, being so, that such an 

assessment, required the assistance of improvement in the teaching staff of the 

same, with quality in education, among other important points.This means that a 

teacher either called personal academic staff, must possess powers of knowledge, 

attitude and feedback, so thus acquired knowledge, be transmitted to customers in 

this case called students and thus be encouraged to research the development of 

new knowledge. This is why, with the development of processes involved in the 

selection and admission of the Personal academic, according to the regulation of 

career and ranks of the Professor and researcher of the higher education system in 

the articles of the creation and abolition of posts of academic staff and their 

selection; the requirements for the entry of the academic staff; and income of the 

academic staff, promoted the improvement of choose the best qualified and 

suitable candidate to part as qualified staff for teaching at the institution. 

 

Keywords: College, law, education, competence, personal, teaching, research, 

regulations and processes. 
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INTRODUCCIÓN 

 

Tomando en consideración la creación en el año de 1996, de un ente regulador 

para las Instituciones de Educación Superior del Ecuador, el Consejo Nacional de 

Evaluación y Acreditación de la Educación Superior del Ecuador (CONEA, quién 

regulaba los procesos de las mismas conjuntamente con el Consejo Nacional de 

Educación Superior (CONESUP). 

 

El CONESUP, encontró, problemas a nivel del aprendizaje en los estudiantes de 

Educación Superior en el Ecuador. Por esa razón, “El Pleno de la Asamblea 

Nacional, en Sesión No. 59, llevada a cabo el 27 de septiembre de 2010, trató la 

objeción parcial al proyecto de Ley Orgánica de Educación Superior” (LOES, 

2008), para determinar que es necesario establecer un reglamento que permita 

evaluar a las instituciones de Educación Superior, las carreras y a los 

profesionales que se desempeñan dentro de ellas.  

 

La Asamblea Nacional y la Presidencia de la República del Ecuador del año 2010, 

decidieron proclamar una ley para que las Universidades del Ecuador sean 

evaluadas en los aspectos educativos como en el caso de la Selección e ingreso del 

personal académico. (Título II -  (Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor 

e Investigador del Sistema de Educación Superior)). 

 

Gracias a lo dicho y por disposición de la Ley Orgánica Reformatoria al mandato 

constituyente Nº 14, expedido por la Asamblea Nacional Constituyente, el 22 de 

julio del 2008 (CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, 

Registro Oficial Suplemento Nº 393), el CONESUP, debió determinar la situación 

académica y jurídica de las instituciones de Educación Superior en base al 

cumplimiento de las normas vigentes en el país, y a la vez el CONEA debió 

entregar un informe técnico al CONESUP, acerca del desempeño institucional de 

los establecimientos de Educación Superior. 
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Es por eso que, se realizó dicha evaluación que comprendía en la observación y 

diagnóstico de dichas falencias por las cuales existía educación no apta para los 

estudiantes, para así tomar decisiones a futuro, determinando así un 

mejoramiento.  

Una vez que se realizaron las evaluaciones que se obtuvieron conjuntamente con 

la presidencia de la República, la asamblea y los entes reguladores ahora llamados 

Secretaría Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación 

(SENESCYT), Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la 

Calidad de la Educación Superior (CEAACES) y Consejo de Educación Superior 

(CES), se tomó decisiones de cierre de Universidades quienes no han aprobado 

procesos designados por los mismos para dicha evaluación. 

Determinando así que en base a términos de mejoría receptados por estos entes 

reguladores, se tomó en consideración que los temas más importantes dentro del 

ámbito de Institución de Educación Superior, para brindar una mejor educación y  

prestigio a los estudiantes del Ecuador, se debe asistir a una mejoría en el personal 

docente de las mismas, así como la calidad en enseñanza, infraestructura, buen 

ámbito social, instrumentos, suministros y demás útiles necesarios para brindar 

una buena educación. 

La necesidad de establecer un reglamento que promueva la evaluación de las 

instituciones de Educación Superior, las carreras y los profesionales de las 

mismas, se debe por la localización de problemas a nivel de aprendizaje en las 

instituciones de Educación Superior. 

Con esta notoriedad evaluativa se recalca que el avanzar a futuro en un 

mejoramiento eficaz y confiable de estos items, beneficiará a la enseñanza 

educativa con un énfasis de calidad y superioridad.  

El proyecto de Ley Orgánica de Educación Superior proclamada por la Asamblea 

Nacional y la Presidencia de la República del Ecuador del año 2010, hace que se 

determinen directrices para la buena Administración y desarrollos de la Educación 

Superior, relativos con las normativas académicas y administrativas a regir en las 

instituciones de Educación Superior. 
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Por ende los aspectos educativos establecidos en el Reglamento de Carrera y 

Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior y la 

buena aplicación de las fases de Administración del Talento Humano, genera una 

alta productividad, desarrollo y aprovechamiento de las potencialidades del 

personal, permitiendo la creación de un buen clima laboral que propicie el 

desarrollo organizacional y su mejoramiento. 

La manera de seleccionar a las personas, de reclutarlas en el 

mercado, de integrarlas y orientarlas, hacerlas producir, 

desarrollarlas, recompensarlas o evaluarlas y auditarlas, es 

decir, la calidad en la manera de gestionar a las personas en la 

organización, es un aspecto crucial en la competitividad 

organizacional. (Chiavento, 2011, pág. 100). 

Se toma en consideración el control, documentos, información, mejora de 

actividades, monitoreo, procedimientos y procesos que requiera realizar el Talento 

Humano en la selección e ingreso de personal docente de la Universidad 

Tecnológica Israel, según el CES y normativa LOES (LOES 2010, Art. 147- Art. 

158), para la determinación de resultados de  cambio. 

Así las evaluaciones próximas de la documentación y verificación del 

cumplimiento por lo catalogado en la normativa y gracias al control eficaz de 

información, se determinará eficacia en las actividades con un personal docente 

capacitado y adecuado a las necesidades de los estudiantes, en base a la entrega de 

una educación de prestigio. 

Siendo así que la enseñanza de Educación Superior, propicie el avance educativo, 

así como cambios continuos con referencia al Talento Humano en las 

instituciones del Ecuador, considerando que el Talento Humano tiene gran 

importancia en el desarrollo de las mismas, y en este caso para las instituciones de 

Educación Superior. 

Por esta razón, el personal docente debe ser profesional, técnico y especializado, 

siendo de aporte a las mismas, es decir, generadores de un verdadero valor 

agregado, cumpliendo con las expectativas de las universidades, las expectativas 

de los estudiantes y por ende las expectativas de la sociedad en general. 
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Con este enfoque, específicamente, en el primer capítulo se hace hincapié en la 

determinación que los procesos, su desarrollo y representación gráfica, son de 

notoriedad ayuda en el perfeccionamiento de procedimientos a seguir; el segundo 

capítulo se destaca la selección de personal docente a través de las competencias 

que debe tener el mismo para la enseñanza en Educación Superior y por último en 

el tercer capítulo se articula la selección e ingreso del personal académico a través 

de: 

La creación y supresión de puestos del personal académico y su selección se ve 

enfocado en una planificación académica y presupuestaria, para determinar el 

requerimiento de la creación y eliminación de un puesto y a la vez en la selección 

con la verificación de las competencias que debe tener un docente de calidad. 

Requisitos para el ingreso del personal académico, está enfocado en el aspecto 

profesional del postulante, identificando y verificando su hoja de vida y demás 

requisitos que lo estipula el reglamento en lo que respecta a: títulos obtenidos,  

grados académicos, capacitaciones, actualizaciones, publicaciones, experiencia, 

evaluaciones, participaciones en proyectos de investigación, suficiencia en otros 

idiomas, entre otros. 

Ingreso del personal académico, verificado así, a través de la participación del 

aspirante a personal docente, mediante un concurso público de merecimientos y 

oposición, donde se demuestre su calificación en el tema profesional, de 

conocimientos y la forma de desenvolverse para la captación del público con la 

presentación, exposición, dominio de temas, así como la expresión corporal e 

imagen personal. 

Con este desarrollo de procesos y por ende el desarrollo de una buena 

administración del Talento Humano, en una selección de personal académico, 

determina un aprovechamiento en las potencialidades y competencias del 

personal, exigido así para el mejoramiento de la calidad y el desarrollo 

organizacional de la Institución. 
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ANTECEDENTES 

 

RESEÑA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA ISRAEL 

La Universidad Tecnológica Israel nace en el año de 1999 con una alianza 

estratégica del Instituto Tecnológico Israel y el Instituto Tecnológico Italia, 

consolidando una oferta académica de enseñanza de Educación Superior. 

De conformidad con el Art. 76 de la Constitución Política de la República, la 

Universidad Tecnológica Israel es una Institución del Sistema Nacional de 

Educación Superior, creada como Universidad particular, de derecho privado, sin 

fines de lucro, reconocida institucionalmente de acuerdo a la Ley de Creación Nº 

9-42, Registro oficial del Órgano del Gobierno del Ecuador #319, en Quito, 

martes 16 de noviembre de 1999. 

Anexo 1 (Registro Oficial) 

 

UBICACIÓN 

La Universidad Tecnológica Israel posee dos campus, El Campus Matriz Centro 

que se encuentra ubicado en el sector empresarial de la ciudad de Quito en la Av. 

Orellana y Francisco Pizarro E4-152 (Diagonal al Colegio Militar Eloy Alfaro), 

mientras que el Campus Matriz Norte que se encuentra ubicado al noroccidente de 

la ciudad de Quito en la Urb. Pase del Occidente, calle A y calle 2, en la altura de 

la Jefatura de Tránsito de la Policía Nacional. 

 

VISIÓN 

La Universidad Tecnológica Israel tiene como visión: 

Ser al 2016 la mejor alternativa en Educación Superior del país a la que todos 

queremos pertenecer. 
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MISIÓN 

La Universidad Tecnológica Israel tiene como misión: 

Contribuir al desarrollo del país en la constante búsqueda de la verdad a través de 

la investigación, la tecnología, la innovación y la comunicación del saber para el 

buen vivir de nuestra sociedad; formando profesionales capacitados y 

comprometidos, en un permanente diálogo entre la ciencia y los distintos campos 

del conocimiento; promoviendo la dignidad, la superación profesional, la 

pertenencia y la integración social, mediante una Educación Superior 

participativa, incluyente, intercultural, democrática y contextualizada. 

 

FILOSOFÍA Y LEMA 

Filosofía: “Responsabilidad con pensamiento positivo”. 

Lema: “Tu futuro nos inspira”. 

 

VALORES INSTITUCIONALES 

La Universidad Tecnológica Israel y sus miembros directivos, académicos, 

administrativos y de servicios se caracterizan por tener los siguientes valores 

institucionales: 

 Responsabilidad social 

 Igualdad de oportunidades 

 Respeto al entorno y medio ambiente 

 Equidad, justicia y solidaridad 

 Honestidad 

 Integridad 

 Diversidad 

 Liderazgo, emprendimiento e innovación. 
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PRINCIPIOS INSTITUCIONALES 

Los principios y objetivos que posee la Universidad Tecnológica Israel en su 

actividad académica son: 

 Autonomía responsable 

 Cogobierno 

 Igualdad de oportunidades 

 Calidad académica 

 Pertinencia 

 Integralidad 

 Autodeterminación para la producción del pensamiento y el conocimiento 

 

 

CARRERAS QUE OFRECE 

Las carreras que ofrece la Universidad Tecnológica Israel, de acuerdo a las 

modalidades Presencial y Semipresencial son: 

Modalidad Presencial: 

 Ingeniería Comercial 

 Administración Hotelera Turística 

 Diseño Gráfico Empresarial 

 Producción de Televisión y Multimedia 

 Sistemas Informáticos 

 Electrónica Digital y Telecomunicaciones 

Modalidad Semipresencial 

 Administración de Empresas 

 Administración Hotelera Turística 

 Diseño Gráfico Empresarial 

 Sistemas Informáticos 

 Electrónica Digital y Telecomunicaciones 
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 Contabilidad Pública Auditora 

Anexo 2 (Tríptico de Carreras) 

 

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

 

Figura: 001 (Organigrama Estructural UISRAEL) 

Fuente: Página institucional www.uisrael.edu.ec 

http://www.uisrael.edu.ec/
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CAPÍTULO I 

PROCESOS EN LA SELECCIÓN E INGRESO DE PERSONAL 

DOCENTE DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA ISRAEL. 

Introducción 

El presente capítulo tiene a bien indicar, acerca de los procesos, su diseño, 

gestión, formulación o representación gráfica, para que las actividades y 

procedimientos a realizar en un determinado puesto de trabajo, sea de mejor 

entendimiento y por ende sea ordenado en su desarrollo, y así poder obtener en la 

administración de procesos un mejoramiento en el perfeccionamiento del Talento 

Humano y en este caso del personal docente de la Universidad Tecnológica Israel 

como una Institución de Educación Superior. 

A la vez, en el presente capítulo se encuentra desarrollado la selección y 

reclutamiento de personal, para que la planificación y búsqueda del personal 

académico sea el más idóneo y cualificado como el mejor para el servicio de 

enseñanza de Educación Superior a los estudiantes actuales y futuros de la 

Institución, contribuyendo a la obtención de estrategias en la efectividad de lograr 

un Talento Humano capacitado con los conocimientos idóneos y su 

desenvolvimiento. 

 

1.1. PROCESOS 

 

Los procesos han sido una secuencia de tareas y actividades que han permitido 

organizar un trabajo, por consiguiente “es una secuencia ordenada de actividades 

repetitivas cuyo producto tiene valor intrínseco para su usuario o cliente” (Pérez J. 

A., 2010, pág. 51) 

Por consiguiente, casi todo lo que se hace en la vida cotidiana, personal y 

profesional, ya sea, realizando tareas comunes, complejas o simples, son 

actividades mediante un proceso,de manera que. “Una serie de tareas de valor 
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agregado que se vinculan entre sí para transformar un insumo en un producto 

(mercadería o insumo)”(Chang, 1996, pág. 8) 

Si para Pérez el proceso “es una secuencia ordenada” en una institución lineal 

como la Universidad Tecnológica Israel (UISRAEL), también sus procesos son 

secuencias ordenadas, eso ha permitido que el crecimiento sea progresivo y 

efectivo en los últimos 14 años de funcionamiento. 

Al considerar que los procesos son secuenciales, y que también son agregadores 

de valor, podemos considerar que los dos autores avalan esta propuesta teórica, en 

la que el crecimiento es real cuando se confabulan sinérgicamente los “procesos” 

y las tareas vinculantes. 

En ese contexto, los procesos son una serie de tareas que conllevan a una 

actividad, para lograr metas y determinar una mejor secuencia en el 

trabajo;organizándolo de tal manera que,la transformación de productos,satisfagan 

las necesidades de los clientes, y en el caso de a UISRAEL, la satisfacción de los 

estudiantes, a través de buenos procesos de selección y mejoramiento de un 

personal docente eficaz en la enseñanza de la Educación Superior. 

 

1.1.1. ANÁLISIS DE PROCESOS 

El análisis de procesos ha estado relacionado con términos como método, modelo, 

sistema y variable, tal como lo mencionan que el análisis de procesos “se refiere a 

la aplicación de métodos científicos al reconocimiento y definición de problemas, 

así como el desarrollo de procedimientos para su solución” (Himmelbalu, 1992, 

pág. 2). 

Es por eso que según lo mencionado por Himmelbalu que la gestión de procesos 

es “el desarrollo de procedimientos para su solución”, se recalca que los procesos 

en la UISRAEL se dirigirán desarrollando procedimientos para la mejoría de 

calidad de los mismos y así obtener soluciones de restablecimiento. 
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Mientras quela Gestión de Procesos es “la aplicación periódica y sistemática de 

las herramientas de medición y seguimiento y no tanto los procedimientos 

asociados a la fase de Planificación” (Pérez J. A., 2010, pág. 51) 

Con lo señalado y considerando que la gestión de procesos se basa en la 

“medición y seguimiento”, se desprende, que el manejo y control de procesos 

debe contar con un dedicado seguimiento y revisión continua de actividades y 

procedimientos para identificar y disminuir errores que puedan afectar a la 

organización o a algún proceso en sí. 

A la vez el análisis de procesos ayuda a asignar responsabilidades identificando 

actividades para orientar la  acción de organización, así como la verificación de 

efectos que ocasiona un  buen manejo de procesos, es así que la UISRAEL 

mediante un análisis  de sus procesos mejorará en el transcurso del tiempo, 

disminuyendo errores en la enseñanza de Educación Superior hacia la sociedad en 

general. 

 

1.1.2. DISEÑO DE PROCESOS 

El diseño de procesos debe estar relacionado en tres puntos importantes que son: 

la síntesis, simulación y optimización. 

La síntesis de procesos es la etapa en la cual se crea la estructura 

básica del diagrama de flujo; esto es, se seleccionan los equipos a ser 

utilizados, con sus correspondientes interconexiones, y se establecen 

los valores iniciales de las condiciones de operación. La simulación de 

procesos es la etapa en la cual se requiere solucionar balances de 

materia y energía para un proceso en estado estacionario, calcular 

dimensiones y costos de los equipos y efectuar una evaluación 

económica preliminar del proceso y la optimización puede ser 

paramédica, modificando parámetros tales como presión o 

temperatura, o estructural cuando se hacen modificaciones al diagrama 

de flujo involucrando a los equipos y/o sus interconexiones. 

(Martínez, 2000, pág. 33). 

Con lo indicando se determina así que la síntesis se enfocará a la estructuración y 

diagramación de flujos de los actividades a seguir dentro del proceso del sistema 
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de administración de recursos humanos y la selección de un talento humano de 

calidad en enseñanza. 

En la simulación, se determina con mejorías de procesos mediante su 

experimentación a los objetivos a los cuales se quiere llegar con una evaluación de 

estrategias, tomando en consideración los criterios de los mismos y los límites de 

su funcionamiento identificados entre los años del 2010 al 2012 

Es así que con la optimización se podrá realizar de mejor manera cada una de las 

actividades con la debida coordinación en los procesos, destacando la mejoría en 

un personal docente calificado y especializado en Educación Superior. 

Con lo antes indicado, se recalca que el diseño de procesos está involucrado en 

una serie de tareas, actividades y procedimientos bien estructurados para 

determinar un seguimiento de los mismos a través de la síntesis, simulación y 

optimización de cada uno,para un buen manejo del talento humano,para el 

personal docente de la Institución. 

 

1.1.3. TIPOS DE PROCESOS 

Si bien es cierto que, proceso ha sido un conjunto de actividades previamente 

planificadas donde implica la intervención de recursos humanos y materiales para 

la consecución de un objetivo previamente establecido, este ha tenido varias 

clasificaciones identificados de acuerdo a la perspectiva que se los ve, siendo una 

clasificación de procesos en “a. procesos operativos, b. procesos de apoyo, c. 

procesos de gestión y d. proceso de dirección” (Pérez J. A., 2010, pág. 104) . 

Los procesos operativos se combinan entre sípara la entrega de un servicio 

conforme para el cliente y de esta manera conseguir los objetivos de la empresa, 

es así quelos procesos del área de Talento Humano de una Institución de 

Educación Superior, tiene que estar combinada para el desenvolvimiento de 

reclutamiento y selección de un personal capacitado en la enseñanza de Educación 

Superior a la comunidad, para el logro y cumplimiento de objetivos de la 

Institución. 
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Un Sistema de Procesos que incluiría los procesos de: a. selección y 

contratación, b. promoción interna, c. acogida e integración, d. 

comunicación interna, e. desarrollo de las personas (formación), f. 

Evaluación de las personas. (Pérez J. A., 2010, pág. 108) 

Además de esos procesos indispensables,en la gestión de Talento Humano para un 

personal docente de Educación Superior es necesario incluir los procesos de 

creación y supresión de puestos del personal académico, selección del personal 

académico, requisitos para el ingreso del personal académico y el ingreso a través 

de un concurso público de méritos y oposición para el personal académico. 

Además del punto de vista de la clasificación de procesos que emite Pérez 2010, 

se recalca que se pueden reconocer otros tipos de procesos para el mejor diseño y 

gestión de los mismos, como son: “a. procesos de grado y b. procesos de tipo” 

(Medina, 2005, pág. 150). 

Los siguientes aspectos o dimensiones, deben ser considerados para 

clasificar a los procesos: a. de tipo: 1. el objeto, 2. la entidad, 3. la 

actividad; b. de grado: 1. La medición, 2. la  colaboración, 3. la 

flexibilidad, 4. la  horizontalidad / verticalidad, 5. la  incertidumbre. 

(Medina, 2005, pág. 150) 

Tanto los procesos de tipo y los procesos de grado tienen que estar 

interrelacionadas entre sí, ya que los primeros se basan en la actividades que se 

van a efectuar y los segundos, definen la colaboración que representan para las 

mismas. 

Con esta aclaración se recalca que la combinación de una buena selección y 

reclutamiento de personal, un personal docente capacitado y el desarrollo eficaz 

de los procedimientos, para la enseñanza en Educación Superior, hacen que los 

objetivos y metas propuestas, se cumplan y por ende tengan un fin metódico en el 

desenvolvimiento de una Institución. 

Ésta intrepidez hace entendimiento, que el desarrollo y eficiencia que se debe 

tener en la selección de un personal docente capacitado, influirá en los resultados 

actuales y futuros que determinarán el funcionamiento de una Institución de 

Educación Superior, calificada como la mejor en la sociedad en general. 
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1.1.4. GESTIÓN DE PROCESOS 

(Pérez J. A., 2010)(Fernandez M. , 2003)(Medina, 2005) 

Antes de poder determinar lo que indica la gestión de procesos, es necesario 

considerar que, “Gestión”, es lo que hacemos a diario en la vida personal y 

profesional, ya que existe gestión en la familia, en el trabajo, en los estudios, entre 

otros, porque no sólo se basa en una actividad, sino que forma parte de las 

personas, satisfacción y por ende en los procesos. 

Es así que la gestión de procesos o también dicho gestión por procesos, ha 

determinadocontribuciones al desarrollo de la organización, para el mejoramiento 

y eficacia de la misma, de modo que pueda apaciguar los inconvenientes con una 

adaptación a un enfoque competitivo. 

Para poder determinar una gestión de procesos en primer lugar debe existir un 

conocimiento de que la gestión es una coordinación adecuada de actividades 

previamente planificadas  responsables de cada persona para llegar a los objetivos 

planteados. 

A la vez se debe conocer que para la gestión de un proceso es necesario enfocarse 

etapas en el análisis y mejora de las actividades en que se encuentran plasmadas, 

tomando en consideración los objetivos, los límites, la planificación, las 

características, los recursos, la manera de como ejecutarlo, y por último un 

adecuado seguimiento, para así llegar a la mejora continua del mismo, así como se 

indica que las etapas para la gestión de un proceso son: 

a. Asignar y comunicar la misión del procesos, b. Fijar los límites del 

proceso, c. Planificar el proceso, d. Identificar, caracterizar y 

comprender las interacciones con el resto de procesos, e. Asegurar la 

disponibilidad de recursos necesarios, f. medición y seguimiento, g. 

Desencadenar el procesos de mejora continua del proceso. (Pérez J. 

A., 2010, pág. 148) 

Además, se entiende que la Gestión por procesos ha venido siendo la 

concentración directamente en los resultados que proveen las transacciones que 

realiza una Institución y todo su alrededor, más no sólo en tareas y actividades. 
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He aquí la importancia de la gestión por procesos, ya que se enfoca e intervienen 

las personas que realizan las operaciones, las actividades, la documentación, la 

información del producto que contribuyen a los resultados de la Institución y 

hacen que se optimice de mejor manera las transacciones realizadas con un 

responsable de por medio. 

“Simplificando conceptos, no es otra cosa que la sucesión de actividades entre uno 

o varios PROVEEDORES y uno o varios CLIENTES”. (Fernandez M. , 1962, 

pág. 38) 

La optimización de los procesos, es la que produce los bienes y servicios de una 

organización, generando valor a la misma, ofreciendo resultados de cambio y 

eficacia, ya que “la actividad esencial en una organización es gerenciar sus 

procesos de manera transversal para crear valor y no administrar sus 

departamentos o funciones bajo un enfoque clásico de la administración”. 

(Medina, 2005, pág. 112) 
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Figura: 002 (Cómo se gestiona un proceso) 

Fuente: (Pérez J. A., 2010) 

 

1.1.5. NORMALIZACIÓN DE PROCESOS 

Si bien es cierto al momento de plasmar los procesos que posee una empresa, es 

muy complicado, pero no imposible, redactarlos o documentarlos a todos ya que 

son extensos y por ende son muy numerosos y con esta aclaración se toma en 

consideración que todo documento tiene que añadir valor, es así: 
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La documentación del sistema de gestión de la calidad debe incluir: 

los documentos, incluidos los registros que la organización 

determina que son necesarios para asegurarse de la eficaz 

planificación, operación y control de sus procesos. (ISO 9001:2008 

4.2.1.d) 

En un macro-proceso o proceso clave, debe desembocarse subprocesos 

específicos, que se determinen en este caso de la UISRAEL, por el CES y la 

LOES para el mejoramiento de calidad y de selección e ingreso de un personal 

docente calificado con las competencias necesarias para la Educación Superior. 

En sí los procesos determinados pueden estar plasmados únicamente en una hoja 

de procesos, pero de ser el caso se puede considerar a la vez la elaboración de 

instrucciones de trabajo de las tareas de los puestos designados. 

La hoja de procesos debe estar conformada por: “encabezamiento, diagrama de 

flujo, breve descripción de las actividades operativas y de control y ejecutor de 

cada actividad” (Pérez J. A., 2010, pág. 92). 

Para que los procesos a realizarse sean buenas herramientas para el mejoramiento 

de la calidad y eficacia de la Institución, es necesario tomar muy en cuenta que: 

a. Las necesidades específicas de la empresa, tipo, tamaño y 

dispersión geográfica, b. El tamaño y la complejidad de la 

Organización (número de procesos diferentes), c. Mercado al que 

sirve. Requisitos reglamentarios y del cliente (grado en que sea 

necesario demostrar el cumplimiento), d. Las características de los 

productos, e. La complejidad de los procesos a formalizar, f. Los 

riegos de incumplimiento o funcionamiento no predecible, g. La 

seguridad para las personas y el entorno, h. Y sobre todo, a los 

usuarios de la herramienta: las competencias del personal. (Pérez J. 

A., 2010, pág. 89) 

Aunque si bien es cierto, otros autores proponen puntos diferentes a la de Pérez, 

pero el hecho de que sean diferentes, no quiere decir que no lleguen a un resultado 

esperado, tal como lo es: “características del control de proceso, unidad de 

medida, tipo de sensor, objetivo, frecuencias de las mediciones, tamaño de la 

muestra, criterios para tomar decisiones, responsabilidad de tomar decisiones”. 

(Juran, 1996, pág. 313) 
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Es así que la UISRAEL ylasinstituciones de Educación Superior, deben tener 

necesidades específicas, parade esta manera, ofrecer la mejor calidad en 

Educación Superior a la sociedad en general y por ende la necesidad específica de 

los procesos en sí, para la mejora del personal docente en la buena enseñanza, con 

educadores cualificados y estables, poseedores de competencias especializadas en 

el profesionalismo, técnica y cultura. 

 

1.1.6. REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE LOS PROCESOS 

Es necesario tomar muy en cuenta el diseño para la interpretación de los procesos, 

y la mejor manera de hacerlo es a través de diagramas de flujo que ayudan a 

representar gráficamente todas las actividades y tareas que constan dentro de un 

proceso para permitir entenderlo y a la vez verificar si existen actividades que 

puedan impedir el progreso del mismo. 

En el diagrama de flujos existe una serie de símbolos de acuerdo a la norma 

American National Standard Institute (ANSI)
1

 que son utilizados para la 

representación de cada uno de los procedimientos que estén involucrados dentro 

de un proceso. 

Es muy importante familiarizarse con este tipo de símbolos antes de proceder con 

el diseño del diagrama de flujo para que de esta manera la representación de las 

actividades sea efectiva y entendible. 

Dentro de los símbolos de la norma ANSI, se puede observar los siguientes: 

 

 

                                                           
1
 Sistema de normas voluntarias de consenso y los sistemas de la evaluación de conformidad de 

EEUU. Son normas nacionales no obligatorias. Fundada el 19 de octubre de 1918. 

TERMINAL

Indica en inicio y fin del flujo

DISPARADOR

Indica el inicio de un procedimiento
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Figura: 003 (Símbolos Norma Ansi) 

Elaborado por:Rosa Baldeón 

Fuente: (Camacho) 

 

OPERACIÓN

Indica la realización de una operación

DECISIÓN O ALTERNATIVA

Indica los posibles varios caminos

DOCUMENTO

Indica un documento que se genere

ARCHIVO

Indica un archivo común o corriente

CONECTOR

Indica una conexión o enlace

CONECTOR DE PÁGINA

Indica la conexión con otra hoja

OPERACIÓN CON TECLADO

TARJETA PERFORADORA

CINTA PERFORADORA

CONTA MAGNÉTICA

TECLADO EN LÍNEA
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Si bien es cierto para el diagrama de flujos, es necesario establecer una serie de 

símbolos para representar los procedimientos, pero a la vez se recalca que los 

símbolos antes indicados son los más utilizados para darle forma al mismo, 

aunque puede ocurrir en algunos casos, que se amplíe la gama de nuevos 

símbolos, de acuerdo a la necesidad que se lo requiera, es así: 

Para la correcta elaboración de los flujogramas se deben tener en 

cuenta los siguientes aspectos: a. emplear el mínimo de símbolos, para 

simplificar el flujograma; b. en lo posible se debe utilizar una sola 

hoja con el fin de facilitar su manejo. (Mejía, 2006, pág. 54) 

Es decir, que la formación y buena utilización de los símbolos de acuerdo a la 

recomendación de la ANSI, permite la creación de una estructura gráfica flexible 

y  ayudan en el desenvolvimiento de entendimiento de los pasos a seguir, para 

alcanzar la solución a un problema y encontrar respuestas para la determinación 

de resultados. 

 

1.1.7. MEJORAMIENTO EN LA ADMINISTRACIÓN DE PROCESOS 

DEL TALENTO HUMANO 

El mejoramiento de procesos ha sido un reto para las organizaciones, pero este se 

puede dar con la optimización de efectividad, con un refuerzo en el seguimiento y 

control de mecanismos para responder a las necesidades de los clientes. 

Los problemas que se presentan en los procesos y en su manejo, se identifican en 

mejorarlos al destacar varias características que perjudican el desenvolvimiento de 

las actividades para la eficiencia de los mismos, entre ellas están: 

a. El proceso es lento en responder a los deseos del cliente. b. El 

proceso origina demasiados problemas o errores en relación con la 

calidad. c. El proceso es costoso. d. EL proceso es un cuello de 

botella y el trabajo se acumula en espera de llegar al final. e. El 

proceso conlleva trabajo desagradable, contaminación o poco valor 

agregado. (Krajewski, 2000, pág. 110) 

 



 

23 
 

Por lo cual, para el mejoramiento de procesos, es necesario realizar unas 

preguntas específicas para saber que está sucediendo con el desarrollo de los 

mismos y así poder tener una pauta de perfección de calidad. 

Las preguntas importantes a realizarse son: ¿Qué se está haciendo?, ¿Cuándo se 

hace?, ¿Quién lo está haciendo?, ¿Dónde se está haciendo?, ¿Cuánto tiempo 

requiere? y ¿Cómo se está haciendo?, así como lo afirma (Krajewski, 2000, pág. 

110) 

Con la identificación de las respuestas a las preguntas indicadas y a través de un 

buen manejo de la Administración de Recursos Humanos, se proveerá de un 

entendimiento que enfoque la eficacia en los procesos. 

La Administración de Recursos Humanos es “un área 

interdisciplinaria:c. comprende necesariamente conceptos de 

psicología industrial y organizacional, de sociología organizacional, 

de ingeniería industrial, de derecho laboral, de ingeniería de 

seguridad, de medicina del trabajo, de ingeniería de sistemas, de 

informática, etc. (Chiavento, 2011, pág. 79) 

La buena Administración de Recursos Humanos ha mantenido una excelencia en 

la calidad de su talento humano con el cumplimiento de objetivos y operaciones 

de la empresa,y a través de ella se desarrolla procedimientos para el 

aseguramiento del desempeño, incluyéndose a la mejora continua tanto en la 

calidad del producto como en el buen servicio al cliente. 

Es situacional, es decir, depende de la situación organizacional: del 

ambiente, la tecnología empleada en la organización, las políticas y 

directrices vigentes, la filosofía administrativa preponderante, de la 

concepción que se tenga en la organización acerca del hombre y de su 

naturaleza y, sobre todo de la cantidad y calidad de recursos humanos 

disponibles.(Chiavento, 2011, pág. 79). 

Con lo dicho el mejoramiento en la administración de procesos del talento 

humano, el sistema de Administración de Recursos Humanos tiene por objetivo, 

proveer a los integrantes del área de talento humano, los elementos necesarios 

para administrar y controlar la información que es generada a través de las 

funciones de la administración de los recursos humanos. 



 

24 
 

Además la administración de los recursos humanos o también conocida como 

administración de personal, cuenta con desafíos que surgen del departamento en 

sí, de sus participantes y por ende de la organización en general, es así, que debe 

existir un logro de objetivos a través de un personal con las características 

necesarias para cumplir con las metas planteadas , ya que el propósito de la misma 

“se alcanza a través de personas que contribuyen con las estrategias de la 

organización y que mejoran su efectividad y su eficiencia”.(Werther, 2000, pág. 

12) 

Entonces, el buen manejo de los procedimientos a seguir, identificarán a la 

mejoría de los mismos a través de los procesos de: 

1. Descripción y valoración de 

puestos 

2. Selección y reclutamiento de 

personal 

3. Evaluación de desempeño de 

personal 

4. Capacitación 

 

5. Sistema de plan de carrera 

(Ascensos) 

 

(Chiavento, 2011) 

1. Fundamentos y desafíos 

 

2. Preparación y Selección 

 

3. Desarrollo y evaluación 

 

4. Relaciones con el personal y 

evaluación de la vida laboral 

5. Compensación y protección 

 

 

(Werther, 2000) 
Tabla: 001 (Manejo de procedimientos) 

Elaborado por:Rosa Baldeón 

Fuente:(Chiavento, 2011)(Werther, 2000) 

 

Cada uno de los procesos a seguir se enfoca a un establecimiento de un talento 

humano capacitado, eficiente y sobre todo con el desenvolvimiento de 

conocimientos, adaptado a las necesidades del cliente, garantizando la objetividad 

en la selección y reclutamiento de personal. 

 

1.2. SELECCIÓN Y RECLUTAMIENTO DE PERSONAL 

 

La selección de personal como lo indica es un “compendio de planificación, 

análisis y método dirigido a la búsqueda, adecuación e integración del candidato 
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más cualificado para cubrir un puesto dentro de una organización”.(García, 

Hierro, & Jimenez, 2001, pág. 54) 

En si el reclutamiento se trata de considerar un suficiente número de candidatos 

que reúnen competencias determinadas en una descripción de puestos, así: 

Existen dos tipos de reclutamiento interno y externo, el primero se presenta 

cuando la empresa tiene una vacante mediante la reubicación de sus empleados, 

ya sea en forma vertical (ascensos), horizontal (transferencias) o diagonal 

(transferencia con promoción). El segundo cuando, al existir determinada vacante, 

la organización intenta llenarla con candidatos externos atraídos por las diferentes 

vías de reclutamiento”. (Chiavento, 2011) 

Es por eso que la selección y el reclutamiento del personal son dos puntos que 

tienen que ir interrelacionados ya que son una base principal al momento de elegir 

al recurso humano que sea eficaz y capacitado para el puesto de trabajo 

encomendado, es así: 

El reclutamiento es una actividad de divulgación, de llamar la 

atención, de incrementar la entrada y, por tanto, una actividad positiva 

de invitación, la selección es una actividad de oposición, de elección, 

de escoger, decidir, de clasificación, de filtrar la entrada y, por tanto, 

de restringirla. (Chiavento, 2011, pág. 144) 

Siendo de esta manera que se puede obtener un personal calificado a través de un 

buen manejo del reclutamiento del recurso humano y la buena clasificación de los 

candidatos adecuados para solventar las necesidades de la organización, con un 

personal docente eficaz y especializado en la rama de la docencia con las 

competencias necesarias para su desempeño. 

El proceso de reclutamiento y selección de personal puede enfocarse en 

establecerse a través de un concurso de méritos y oposición, estableciendo como 

primer punto el llamado a los postulantes al cargo de docente de acuerdo al área 

de conocimiento en el que se necesite, para que pueda existir un análisis de las 

personas involucradas y verificar el cumplimiento de los requisitos para la buena 

selección del personal docente capacitado. 
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1.2.1. SELECCIÓN DE PERSONAL POR COMPETENCIAS 

Si bien es cierto, al momento de seleccionar un personal para el puesto o cargo de 

una institución, la forma más común de identificar, ha sido, mediante una revisión 

en un resumen de la vida personal y laboral sobrescrito en el curriculum vitae o 

también llamado hoja de vida, en una entrevista directamente con el encargado de 

recursos humanos para el reclutamiento de personal, con el gerente y hasta con las 

autoridades de la Institución, finalizando así con pruebas psicológicas no 

comprobadas, es por eso que: 

El reclutamiento y selección, tanto de candidatos internos como 

externos a la organización, deberían relacionarse con la exploración y 

diagnóstico de las competencias estratégicas y específicas exigidas 

para un puesto de trabajo.(Blanco, 2007, pág. 149) 

Es decir, que en una organización y en su selección de personal, es de suma 

importancia que se tome en consideración no sólo la documentación presentada, 

sino también que se verifique las competencias que tenga el candidato para una 

evaluación. 

La selección por competencias ha estado identificada por “seleccionar a la mejor 

persona para cada puesto”, pero no solo seleccionar a una persona dentro de una 

organización, más bien seleccionar a una persona capacitada y con talento con las 

competencias necesarias para desempeñar su cargo asignado de manera exitosa. 

(Alles, Selección por competencias, 2006, pág. 19) 

Si se va a hablar de una selección de personal por competencias, es necesario 

determinar que se puede plantear procedimientos designados para el mismo, 

tomando en consideración puntos importantes que demuestren, que el talento 

humano y sus competencias tienen importancia en su interrelación, para 

determinar así, la eficiencia de una selección y reclutamiento de personal y por 

ende la selección de un personal docente idóneo para la Educación Superior, 

siendo así que “La selección es más importante que el entrenamiento” (Covey, 

1998). 
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Algunos de los procedimientos a seguir, para llegar a una conclusión de una 

selección bien planteada para personal docente idóneo en la Educación Superior, 

son los siguientes: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura: 004 (Procedimientos Selección de personal docente) 

Elaborado por:Rosa Baldeón 

Fuente: (Alles, Elija al mejor. Como entrevistar por competencias, 2003)(Reglamento de Carrera 

y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior) 

Elaborar un perfil por competencias 

Definir las competencias a evaluar 

Determinar las actividades del puesto académico 

Determinar los requisitos del puesto académico 

Asignar niveles de competencias 

Elaborar una matriz de evaluación a través de 

métodos de evaluación 

Evaluación al candidato Conocimientos 

Aptitudes 

Destrezas 

Personalidad 

Motivaciones 

Pruebas 

Entrevistas 

Simulación 

Concurso Mérito 

Concurso Oposición 
Análisis de resultados 

Decisión de contratación 

Elaboración y validación de informes de la 

selección 

Determinar el requerimiento de personal 

académico 
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CAPÍTULO II 

COMPETENCIAS DOCENTES EN LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

ISRAEL. 

Introducción: 

El presente capítulo, se conocerá más a fondo lo relacionado con las competencias 

de un talento humano común, que no están muy alejadas de las competencias de 

un personal docente, identificadas así que las competencias de una persona son 

muy indispensables para poder determinar qué tan apta es la persona para 

encargarse de un puesto, sea cual fuesen sus responsabilidades de acuerdo al cargo 

a ocupar. 

Como es de conocimiento general, toda persona debe poseer competencias 

personales y profesionales y a la vez a través de ellas, desarrollarse en el campo 

laboral, familiar, estudiantil, entre otros. Varios autores demuestran diferentes 

rasgos acerca de las competencias que tiene una persona, pero en sí, tres  son las 

competencias de suma importancia para el desarrollo eficiente y eficaz de la 

persona y por ende en el caso de un personal docente de Educación Superior, en 

las cuales están las competencias cognitivas, competencias afectivas y por ende 

las competencias psicomotrices. 

Este capítulo hablará más acerca de este tipo de competencias y de otras que de 

cierto modo no están distantes de lo que estas dicen. 

 

2.1. COMPETENCIAS 

 

Las competencias en sí han sido relacionadas con la obtención de los suficientes 

conocimientos que implican en su labor en sí y por ende las habilidades 

considerando la práctica, tomando en cuenta que: 

Las competencias son: a. características permanentes en una persona, 

b. se ponen de manifiesto cuando se ejecuta una tarea o se realiza un 



 

29 
 

trabajo, c. están relacionadas con la realización exitosa en una 

actividad, sea laboral o de otra índole, d. tienen una relación causal 

con el rendimiento laboral; es decir, no están directamente asociadas 

con el éxito sino que se asume que realmente lo causan y e. pueden ser 

generalizables a más de una actividad.(Cascante, 2003, pág. 6) 

Siendo así que, las competencias de una persona, deben ser demostradas en todas 

las actividades encomendadas que realice en un puesto laboral, manifestando 

eficiencia en su desarrollo, ya que gracias a estas, se notificará que es apto para el 

desenvolvimiento y manejo eficaz del puesto, con la excelencia en su perfil 

profesional. 

Además la competitividad es el desarrollo de mantener ventajas comparativas, ya 

que “la capacidad de una empresa u organización de cualquier tipo para 

desarrollar y mantener unas ventajas comparativas que le permiten disfrutar y 

sostener una posición destacada en el entorno socio económico en que actúan”. 

(Pérez V. , 2008, pág. 50) 

Así mismo, las competencias “son formas de comportamiento o de pensar que 

generalizan diferentes situaciones y duran por un largo período de tiempo”.(Alles, 

Gestión por competencias: El diccionario, 2007, pág. 39) 

Es decir, que las competencias determinan el comportamiento de cada una de las 

personas para demostrar capacidades y habilidades personales y profesionales, 

para que, de esta manera se verifique la calidad de ventaja que se tiene con los 

demás, demostrando un nivel alto de superioridad y desempeño, obteniendo así un 

plus para el mejoramiento de la Institución. 

 

2.1.1. GESTIÓN POR COMPETENCIAS 

(Saracho, 2005); (Ortiz, Rendón, & Atehórtua, 2012)La gestión por competencias 

ha sido la determinación, conceptualización, identificación y evaluación de 

competencias de las personas. Es por esto que, ha sido necesario tomar en 

consideración la existencia de tres modelos básicos para la identificación de las 

mismas, sin dejar de lado la estructura jerárquica y el uso que se dará a las 

competencias identificadas. 
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Algunos autores como (Mastache, 2007) y (López, 2005), toman a los modelos 

por competencias en conductista, funcional y constructivista, pero existe un autor 

donde indica que los modelos para la identificación de competencias son: “el 

modelo de competencias distintivas, el modelo de competencias genéricas y el 

modelo de competencias funcionales”. (Saracho, 2005, pág. 27) 

Es así que: Las competencias conductistas han sido “grupos de competencia 

desarrollados por investigación basada en excelentes ejecutores”, mientras que las 

competencias funcionales se han referido a “normas de rendimiento desarrolladas 

y convenidas por la industria” y así mismo las competencias constructivistas han 

sido “competencias desarrolladas por procesos de aprendizaje ante disfunciones y 

que incluyen a la población menos competente”. (Mastache, 2007, pág. 49) 

Entonces, en sí el modelo de competencia conductista ha estado determinado por 

ser un modelo que irradia la cultura organizacional y competencias que se 

encuentran aplicadas a los niveles de mando, en lo que respecta al modelo de 

competencia funcional se ha centrado específicamente en las competencias, en las 

certificaciones, competencias laborales, metodología de identificación y sobre 

todo la capacitación de personal, y el modelo de competencia constructivista se ha 

referido específicamente a la psicología y desarrollo de competencias. 

Tomando como punto principal al modelo de competencias distintivas, se 

relaciona con la identificación de características sobresalientes y exitosas de la 

persona, en el desenvolvimiento de funciones en una organización, haciendo que 

se garantice el desarrollo organizacional y por ende el desarrollo profesional de la 

persona involucrada. 

La UISRAEL y las competencias de sus docentes actuales y futuros, deberán estar 

enfocadas a las características propias de cada uno para llamar la atención de sus 

estudiantes, con la entrega de conocimientos acerca de un tema tratado, es decir, 

que deberá sobresalir su capacidad de desarrollo personal y profesional en el 

ámbito de ofrecer una capacitación y enseñanza de Educación Superior, 

garantizando así el desarrollo de la Institución como un fin de buena educación 
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para la creación de nuevos profesionales y por ende desarrollo del país a nivel 

educacional. 

En lo que respecta al modelo de competencias genéricas se describe a las 

conductas propias de la persona que hacen que el desarrollo y realización de su 

trabajo sea de manera correcta, y a la vez, se refiere a que estas conductas, son 

quienes acompañarán a la persona en las diferentes actividades de los diferentes 

puestos u organizaciones que sea, es decir que “a igual puesto en organizaciones 

similares, las conductas necesarias para un buen desempeño son las mismas”. 

(Saracho, 2005, pág. 34) 

La conducta y el comportamiento de cada persona, hace de una persona sobresalir 

ante otras, ya que el saber llegar a las personas y en este caso a un número de 

estudiantes habidos y por haber en la UISRAEL, se garantizará la eficiencia en el 

aprendizaje, como por ejemplo: 

Todos sabemos que una clase didáctica de matemática experimental no es del todo 

un gusto para los estudiantes, porque en sí, esta clase es un poco pesada, difícil de 

entender y en algunos casos hasta aburrida, por el hecho de trabajar con números, 

y, es por eso, que en este punto es de mucha importancia que exista una persona o 

un docente que tenga las competencias específicas de poder emitir el mensaje de 

cómo aprender la matemática experimental a través de procedimientos de 

aprendizaje que no aburran al estudiante, sino más bien que se interese por la 

misma, es decir, que  para poder emitir los conocimientos acerca de un tema en 

específico  al estudiante, para el docente, no solo necesita conocer el  tema, sino 

más bien debería tener las cualidades de comportamiento para la entrega de 

información idónea a sus estudiantes. 

Mientras que el modelo de competencias funcionales se refiere a los resultados 

obtenidos por un trabajo u actividad realizada donde la persona encargada del 

puesto de trabajo, cumpla con los estándares de calidad necesarios para el 

aseguramiento de metas y objetivos organizacionales. 

La LOES y el CES, establecen normas y reglamentos para la mejoría en la 

educación y por ende, en la Educación Superior, donde se establece estándares 
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para el aseguramiento de la calidad estudiantil. Para el personal docente de la 

UISRAEL y de las instituciones de Educación Superior, la LOES, junto conel 

Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 

Educación Superior, establecenvarios patrones a ser cumplidas al momento de 

seleccionar, realizar el ingreso del personal, establecimiento de escalas 

remunerativas, evaluación y perfeccionamiento del personal académico, entre 

otros. 

 

2.1.2. COMPETENCIAS ACADÉMICAS Y DE DOCENCIA 

El desenvolvimiento de las competencias se distingue en la creación y supresión 

de puestos del personal académico  y su selección, tomando en consideración las 

competencias académicas y de docente que deben ser cumplidas para el 

mejoramiento de la calidad en la enseñanza  de Educación Superior, basándose en 

el dominio de actividades educativas como son: conductivo, afectivo y 

psicomotriz. 

Para la formación equilibrada del alumno ha sido identificado mediante un 

enfoque de competencias y el desenvolvimiento eficaz y responsable del mismo 

para los entornos cambiantes, es por eso que, el docente “debe ser un mediador 

que favorezca esa construcción de capacidades”, es decir, debe involucrar 

recursos materiales, humanos y hasta metodológicos para el aprendizaje de sus 

alumnos. (Escamilla, 2008, pág. 146) 

De acuerdo a la Taxonomía
2
 de Bloom, se distingue que los tres dominios de 

actividades educativas antes indicados, como son el “dominio cognitivo”, 

“dominio afectivo” y “dominio psicomotriz”, que han sido de indispensable ayuda 

como una herramienta de establecimiento de objetivos en la enseñanza para la 

adquisición de habilidad y conocimientos. (Bloom, 2000) 

                                                           
2
 Significa “ordenación”. Se trata de la ciencia de la clasificación que se aplica en la ordenación 

sistemática y jerarquizada de grupos. 
http://santiagowalteraliagaolivera.files.wordpress.com/2012/03/4-taxonomia-de-bloom1.pdf 

http://santiagowalteraliagaolivera.files.wordpress.com/2012/03/4-taxonomia-de-bloom1.pdf
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En el campo cognitivo, se determinó que se refiere en sí al ámbito intelectual, 

enfocado al conocimiento que se establece como la memorización de información; 

a la comprensión en donde capta el sentido de la comunicación; al análisis, siendo 

la descomposición en partes del significado;a la síntesis, que emite la construcción 

de nuevas ideas y por últimoa la evaluación que se enfoca a juicios para 

soluciones futuras.(Aliaga, 2012) 

A la vez se ha determinado que de acuerdo al campo conductivo es “el conjunto 

de habilidades y destrezas que, partiendo de la comprensión y valoración crítica 

de uno mismo y de los que le rodean, supone la búsqueda y construcción de una 

identidad personal y comunitaria que implique el conocimiento del entorno” 

(Escamilla, 2008, pág. 87) 

El modelo de competencias distintivas considera una combinación de habilidades 

cognitivas, habilidades interpersonales, habilidades de liderazgo, motivaciones, 

actitudes, rasgos y conocimientos aplicados o know how3. (Saracho, 2005, pág. 

43) 

Con lo antes indicado se indica que, el presente modelo se interrelaciona con el 

saber analizar, comprender y procesar la información acerca de un tema o 

actividad específica, estableciendo así una mejor comunicación y relación con 

otras personas, sin dejar de lado la ética y responsabilidad que se tiene por realizar 

un buen trabajo. 

Es decir, que es sí el dominio de actividades educativas conductivo, se ha 

encontrado basado en el proceso de información y las habilidades que se posea 

para la obtención de nuevos conocimientos, es por eso que, la UISRAEL y por 

ende el personal docente debe estar predispuesto a relacionarse con la 

investigación, a capacitarse, a sobrellevar información y que a la vez, ésta sea 

procesada, analizada, sistematizada y sobre todo evaluada para el entendimiento 

no sólo del docente en sí, sino también de sus alumnos actuales y futuros. 

Esto se indica que, de acuerdo al CES y la LOES, el docente debe estar en 

constante capacitación y adaptabilidad a la investigación como uno de los 

                                                           
3
 Saber hacer 
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requisitos más importantes para formar parte como docente dentro de una 

Institución de Educación Superior.Es así: 

La constitución de la República del Ecuador señala que el sistema de 

Educación Superior tiene como finalidad la formación académica y 

profesional con visión científica y humanista, la investigación 

científica y tecnológica; la innovación, promoción desarrollo y 

difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones 

para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen 

de desarrollo. (Constitución, 2008, pág. Art. 350) 

Así como: 

El principio de la calidad consiste en la búsqueda constante y 

sistemática de la excelencia, la pertinencia, producción óptima, 

transmisión del conocimiento y desarrollo del pensamiento mediante 

la autocrítica, la crítica externa y el mejoramiento permanente. 

(LOES, 2008, pág. 17 Art. 93) 

Y a la vez: 

Actividades de docencia.- la docencia en las universidades y escuelas 

politécnicas públicas y particulares comprende, entre otras, las 

siguientes actividades: ..13. Uso pedagógico de la investigación y la 

sistematización como soporte o parte de la enseñanza. (Reglamento de 

Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 

Educación Superior, pág. 4 Art. 6) 

Con la actualización constante e investigación y capacitación del personal 

docente, haría que el tiempo de dedicación docente sea más efectivo y didáctico 

con herramientas nuevas para el desenvolvimiento del estudiante en el aula y 

sobre todo se influya el trabajo en plataformas web con la actualización de 

conocimientos. 

En el campo afectivo en sí, ha estado enfocado a la actitud de la persona con 

respecto a la conducta de uno mismo, este,a la vez, ha sido establecido a través de 

la toma de conciencia referida a la forma de preguntar y seleccionar algo; de la 

respuesta en la forma de cumplimiento a la información solicitada; de la 

valorización referido a la justificación de lo investigado, de la organización en la 

forma de elaboración y orden y de la categorización de los valores a través de la 

identificación y compromiso con los mismos. (Bloom, 2000) 
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A la vez, el campo afectivo se ha referido al “control de la ansiedad, desarrollo de 

la empatía, fomento de la motivación hacia la comunicación intercultural y 

desarrollo de actitudes de no juzgar a las personas o acontecimientos” (Vila, 2008, 

pág. 178) 

El modelo de competencias genéricas hace hincapié básicamente en 

los comportamientos y por lo tanto en las habilidades interpersonales, 

cognitivas y de liderazgo; mientras que sólo incluye algunos 

conocimientos específicos en escasas ocasiones, y toma la motivación 

como un aspecto de la persona que soporta los comportamientos pero 

no es modificable o desarrollable, por lo que sólo se identifica a modo 

de dato anexo. (Saracho, 2005, pág. 43) 

Es por esto que, este modelo se describe en base al comportamiento de la persona, 

su comunicación con otras y a la vez la interpretación y análisis de problemas, 

más no, está pendiente específicamente en sus conocimientos, dando como 

principal importancia a la cultura y sus valores personales. 

Es decir, que el dominio de actividades educativas afectivo, se ha demostrado con 

el comportamiento de la persona, la capacidad de apersonarse con una actividad y 

las actitudes que mantiene para la resolución de la misma, es por eso que, la 

UISRAEL y sus docentes deben enfocarse al desenvolvimiento en la clase 

didáctica e investigativa, es decir, que el docente para mayor fuidez y difusión de 

su enseñanza, debe apropiarse, ajustarse y adaptarse a y de los conocimientos de 

ilustraciones de autores significativos, conferidas en clase. 

Por lo cual, el dominio afectivo deberá involucrar al docente en la perspectiva del 

pensar, actuar y sentir de determinada manera, ya que, éste ha sido el fundamento 

principal para el reflejo de valores, y mediante éste se podrá determinar al docente 

como un sostén de un modelo ideal de conducta. 

Siendo así que uno de los derechos del docente es “Participar en el proceso de 

construcción, difusión y aplicación del conocimiento” (LOES, 2008, págs. Art. 6, 

lit. g) 

En el campo psicomotriz, ha estado enfocado en las destrezas de las personas, 

considerado a la exactitud, veracidad, cumplimiento, facilidad, economía del 

tiempo y esfuerzo entregado, tomando en consideración que éstas pueden variar 
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de acuerdo a la frecuencia o cantidad de veces en la que se ejerza una conducta; a 

la energía o fuerza que una persona pone al momento de la ejecución de una 

actividad y a la duración referente al tiempo de la conducta. (Bloom, 2000) 

El campo psicomotriz también ha sido conocido como competencias 

comportamentales, referidas a la “flexibilidad comportamental, habilidades 

verbales, habilidades no verbales y capacidades como el control de la interacción 

en contextos multiculturales”. (Vila, 2008, pág. 178) 

A la vez, en el modelo de competencias funcional o psicomotriz, se toman en 

cuenta principalmente los conocimientos técnicos y aplicados, las habilidades 

específicas o destrezas; mientras que los aspectos actitudinales se tienen en cuenta 

como soporte de ciertos modos o maneras requeridas para hacer bien el trabajo. 

(Saracho, 2005, pág. 43) 

Es decir, que posee una diferencia con los modelos anteriores, ya que en este 

modelo se establece importancia en los conocimientos y destrezas que posee la 

persona en el puesto asignado y así las actitudes y comportamientos son de menor 

importancia al momento de desagregar sus actividades y el desempeño de su 

labor. 

Es decir que el dominio de actividades educativas psicomotriz, ha estado 

relacionado con las habilidades manuales, intelectuales o físicas que posee una 

persona, con la capacidad o destreza de hacer algo bien y pensar bien. Es por esto 

que, los docentes de la UISRAEL, deben tener un incentivo o capacidad de 

realizar cosas en beneficio personal, de sus alumnos y sobre todo de la Institución, 

mediante el desarrollo efectivo y eficaz que se tenga con respecto a la practicidad, 

veracidad y cumplimiento de las actividades encomendadas, demostrando su 

desarrollo intelectual.  

Esto, se puede realizar en base a ensayos, publicaciones, reconocimientos e 

investigaciones, provenientes de la capacidad de análisis de artículos y 

bibliografía de autores determinados, así como se indica: 

Actividades de docencia.- la docencia en las universidades y escuelas 

politécnicas públicas y particulares comprende, entre otras, las 
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siguientes actividades: ..3. Diseño y elaboración de libros, material 

didáctico, guías docentes o syllabus. (Reglamento de Carrera y 

Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación 

Superior, pág. 4 Art. 6) 

En sí, los modelos por competencias se han encontrado vinculados entre sí, ya que 

los tres han estado interrelacionados con “un saber hacer”, “un poder hacer” y “un 

querer hacer”, o en otras palabras, que estos modelos de competencias han estado 

enfocados en los conocimientos, habilidades y actitudes de las personas.(Saracho, 

2005, pág. 43) 

Entonces, con lo antes indicado acerca de los componentes de las competencias, 

se puede determinar que los tres modelos, cuentan con los mismos componentes, 

pero la importancia de cada uno de ellos es diferente, siendo así el cumplimiento 

de metas, su resultado final. 

A continuación, se presenta un cuadro de detalle acerca de los componentes de los 

modelos de competencias, identificando en el saber hacer (dominio de actividades 

educativas cognitivo), poder hacer (dominio de actividades educativas 

psicomotriz) y querer hacer (dominio de actividades educativas afectivo): 

Componentes de las competencias según cada modelo 
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DISTINTIVAS   X X   X X X X X 

GENÉRICAS     X X X X       

FUNCIONAL X X   X   X       
Tabla: 002 (Componentes de las competencias según cada modelo) 

Fuente: (Saracho, 2005, pág. 43) 

 

Finalmente se recapitula lo indicado con respecto a las competencias académicas 

y docentes, ya que éstas serán determinadas, evaluadas o demostradas en todo el 

proceso de selección e ingreso de personal docente a la UISRAEL, ya que se 
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encontrará enfocado en la verificación de las características personales y 

profesionales de la persona docente actual o candidata a puesto de docente de la 

Institución. 

Ésta verificación será comprobada a través de la entrega de los requisitos 

necesarios para formar parte de la calidad académica establecidos por la LOES y 

el Ces y además en la evaluación y calificación registrados en el concurso público 

en las fases de méritos y oposición. 

Siendo así que: 

Del ingreso a la carrera por concurso de merecimiento y oposición.- 

Para el ingreso a un puesto de personal académico titular en una 

institución de Educación Superior pública o particular se convocará al 

correspondiente concurso público de merecimientos y oposición. El 

concurso evaluará y garantizará la idoneidad de los aspirantes y su 

libre acceso bajo los principios de transparencia y no discriminación. 

Se aplicarán acciones afirmativas de manera que las mujeres y otros 

grupos históricamente discriminados participantes en igualdad de 

oportunidades. (Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e 

Investigador del Sistema de Educación Superior, pág. 14 Art. 31) 

 

Esto hará que se organice de mejor manera un análisis, verificación y por ende 

calificación de los postulantes mediante su hoja de vida con sus respaldos 

correspondientes y de igual manera su verificación de desenvolvimiento anímica y 

verás en escena. 

 

 

 

 

 

 

 



 

39 
 

CAPÍTULO III 

REGLAMENTO DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR (CES) Y 

NORMATIVA DE LA LEY ORGÁNICA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

(LOES) EN EL 2013 

Introducción 

La Ley y Normativa promulgada por parte de la Constitución de la República y 

por ende la Asamblea Constituyente del Ecuador, en la cual demuestra todas las 

consideraciones respecto a un personal docente idóneo que debe poseer una 

Institución de Educación Superior, ha hecho que en el presente capítulo trate 

acerca de lo requerido para que la creación, supresión de puestos, selección, 

requisitos e ingreso del personal académico de la UISRAEL, sea indudablemente 

ordenada a través del cumplimiento de la ley, sin dejar de lado el cumplimiento de 

metas y sobre la satisfacción de necesidades de la sociedad en general, siendo así 

que: 

La Constitución de la República del Ecuador señala que el Sistema de 

Educación Superiortiene como finalidad la formación académica y 

profesional con visión científica y humanista; la investigación 

científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y 

difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones 

para los problemas del país en relación con los objetivos del régimen 

de desarrollo. (Constitución, 2008, pág. 162. Art. 350) 

Es por eso que la educación y por ende el personal académico que poseen las 

instituciones de Educación Superior, deberán enfocarse en lo estipulado por la 

Ley vigente. 

 

3.1. NORMATIVA DE LA LEY ORGÁNICA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

(LOES) 

 

La normativa de la Ley Orgánica de Educación Superior(LOES), fue publicada en 

el segundo suplemento del Registro Oficial Nº. 298 del 12 de octubre del 2010. 

(Constitución, 2008), siendo que: 
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Art.1.- Ámbito.- Esta Ley regula el sistema de Educación Superior en 

el país, a los organismos e instituciones que lo integran; determina 

derechos, deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas 

y establece las respectivas sanciones por el incumplimiento de las 

disposiciones contenidas en la Constitución y la presente Ley. (LOES, 

2008) 

La UISRAEL, en base a la LOES y su regulación, se estipulará en el 

cumplimiento de los derechos, deberes y obligaciones que hagan que la 

Institución obtenga una mejora académico en su personal docente. 

“Art. 2.- Objeto.- Esta Ley tiene como objeto definir sus principios, garantizar el 

derecho a la Educación Superior de calidad que propenda a la excelencia, al 

acceso universal, permanencias, movilidad y egreso sin discriminación alguna”. 

(LOES, 2008) 

El cumplimiento de ésta Ley, ha estado promulgada para que los principios de 

Educación Superior se regulen mediante estrategias de mejoramiento, para que 

así, se de paso a la formación de profesionales con competencias dirigidas a la 

educación, con el compromiso al desarrollo de una educación de calidad en el 

país, en base a  objetivos que se planteen para un “Sumak Kawsay”
4
. 

A la vez, incentivar a que la sociedad en general sea más productiva, con la 

formación de capacidades y conocimientos que contribuyan con el desarrollo del 

país, respondiendo a las necesidades de obtención de una ciudadanía con 

competencias especializadas en el crecimiento personal, profesional y académico. 

 

3.2. CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR (CES) 

 

El Consejo de Educación Superior (CES), es uno de los organismos públicos que 

rige al Sistema de Educación Superior, que contribuye con la Revolución en el 

conocimiento e investigación en el Ecuador de una forma sistémica, integral y 

profunda. 

                                                           
4
 Buen vivir 
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Tiene como su razón de ser planificar, regular y coordinar el Sistema 

de Educación Superior, y la relación entre sus distintos actores con la 

Función Ejecutiva y la sociedad ecuatoriana; para así garantizar a toda 

la ciudadanía una Educación Superior de calidad que contribuya al 

crecimiento del país.
5
 

Siendo así que los fines de la Educación Superior han estado interrelacionados 

con que un personal docente que, debería estar predispuesto a tener un espíritu 

reflexivo y conciencia ética de los conocimientos de capacitación adquiridos o, 

que adquiere de autores relevantes, para que así, se pueda cumplir objetivos o 

entregar una enseñanza de calidad a la sociedad, mediante características 

investigativas de ciencia, tecnología, pedagogía, entre otras. 

 

3.2.1. Visión del CES: 

Ser el organismo público referente para los procesos que consoliden el 

Sistema de Educación Superior, ejerciendo sus competencias 

constitucionales y legales, de forma que incidan decisivamente en el 

logro de la excelencia de la Educación Superior mediante la formación 

académica y profesional, con visión científica y humanística que 

contribuya con soluciones a los problemas del país articulados al 

régimen de desarrollo y al del buen vivir; respetando los principios 

constitucionales que rigen a las Instituciones y al Sistema de 

Educación Superior.
6
 

Con esto, se manifiesta que la excelencia en la educación, se ha medido por la 

eficiencia en la transmisión de conocimientos adquiridos a través de un buen 

programa de educación con la precisión de lo que debería aprender el estudiante, 

es decir, que este organismo consolida a que el desarrollo de competencias del 

personal docente, se gestione efectivamente en la investigación a través de un 

buen manejo de procesos educativos en las instituciones de Educación Superior, 

así como la UISRAEL. 

 

                                                           
5
Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Consejo de Educación Superior, 

aprobado por el Ministerio de Relaciones Laborales, el 08 de febrero de 2012. 
6
Ibid 
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3.2.2. Misión del CES 

“Planificación, regulación y coordinación interna del Sistema de 

Educación Superior del Ecuador, y la relación entre sus distintos 

actores con la Función Ejecutiva y la sociedad ecuatoriana”.
7
 

Es decir, que a través de procesos bien formulados, el CES, ha obtenido objetivos 

que se concluyen exitosamente, normando y supervisando a las instituciones de 

Educación Superior, en un trabajo en conjunto para el resultado específico de una 

educación de calidad. 

 

3.3.  REGLAMENTO DE CARRERA Y ESCALAFÓN DEL PROFESOR E 

IVESTIGADOR DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

Del objeto y ámbito de aplicación del reglamento 

Art. 1.- Objeto.- El presente Reglamento establece las normas de 

cumplimiento obligatorio que rigen la carrera y escalafón del personal 

de las instituciones de Educación Superior, regulando su selección, 

ingreso, dedicación, estabilidad, escalas remunerativas, capacitación, 

perfeccionamiento, evaluación, promoción, estímulos, cesación y 

jubilación. (Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e 

Investigador del Sistema de Educación Superior) 

Así como lo indica, el presente reglamentoestá basado en la regulación y 

cumplimiento de estas normas, pero tal como lo menciona, el primer punto se 

enfoca directamente en la selección e ingreso del personal académico, en este caso 

a la UISRAEL, por ende, este debe ser especializado en el área de conocimiento al 

que se dedicará y así mismo tener las competencias requeridas personal, 

profesional y académicamente. 

Art. 2.- Ámbito.- El presente Reglamento se aplica al personal 

académico que presta sus servicios en las universidades y escuelas 

politécnicas, públicas y particulares; institutos superior técnicos, 

tecnológicos y pedagógicos, públicos y particulares; y conservatorios 

superior de música y artes, públicos y particulares. (Reglamento de 

Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 

Educación Superior) 

                                                           
7
Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Consejo de Educación Superior, 

aprobado por el Ministerio de Relaciones Laborales, el 08 de febrero de 2012. 
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Es por eso, que este reglamento está considerado, para normar y regular las 

calificaciones, evaluaciones de idoneidad, entre otros, del personal académico 

actual y futuro y sus competencias de la UISRAEL. 

Art. 3.- Personal académico.- A efectos de este reglamento, se 

considerará personal académico a los profesores e investigadores 

titulares y no titulares de las instituciones de Educación Superior 

públicas y particulares. (Reglamento de Carrera y Escalafón del 

Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior) 

Es por eso que en la UISRAEL, el personal académico será única y 

exclusivamente el personal que haya sido o será contratado como docente de la 

Institución y más no el personal administrativo y de servicios que en la misma 

laboren. 

 

3.3.1. DE LA SELECCIÓN E INGRESO DEL PERSONAL ACADÉMICO 

(Blanco, 2007)(Chiavento, 2011) 

Para obtener la eficacia en un personal capacitado y con las competencias 

personales y profesionales, es necesario poseer un instinto de evaluación y análisis 

para saber elegir de un sin número de candidatos que se pueda tener para un 

puesto de trabajo, considerando al más idóneo por sus capacidades, que en sí 

harán productiva a la Institución. 

Una vez indicado que el Reglamento de Carrera y escalafón del Profesor e 

Investigador del Sistema de Educación Superior, tiene como principal punto a la 

selección e ingreso del personal académico, se avala que los involucrados para 

poder generar un proceso ordenado y activo en la selección e ingreso de un 

personal académico con las competencias académicas que debe tener un docente 

de calidad en UISRAEL, deberán efectuar evaluaciones para el mejoramiento 

académico de la Institución. 

Las gestiones comprendidas en este proceso son: La Gestión Académica, en 

donde incluye al Consejo Académico, Rectorado, Vicerrectorado y 
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Coordinaciones de Carrera; la Gestión Administrativa; la Gestión de Talento 

Humano; la Gestión Financiera y la Gestión de Comunicación. 

Mediante la coordinación eficaz de todas estas gestiones o unidades de gestión, 

junto con el cumplimiento de las leyes en la selección de un personal docente 

competente, hará que la UISRAEL, se proyecte a la mejora continua, con la 

capacidad de Educación Superiorefectiva y eficiente para el desarrollo profesional 

de la sociedad en general. 

A continuación se presenta la hoja de procesos y el macro – proceso que identifica 

lo antes indicado con respecto a la selección e ingreso del personal académico a la 

UISRAEL: 

Tabla: 003 (Hoja de procesos 1) 

Realizado por: Rosa Baldeón 

Aprobado por:

PhD. Wilfrido Palacios Código: PTH-UI-001

NOMBRE DEL PROCESO:

TIPO:

RESPONSABLE:

MISIÓN:

VISIÓN:

OBJETIVOS:

ENTRADA:

SALIDAS:

MECANISMOS:

Realizado por:

Srta. Rosa Baldeón Universidad Tecnológica Israel

Rev. 001

Año: 2013

Procesos y tareas

Realizar todos los procedimientos internos

Leyes y reglamentos internos y externos

De la selección e  ingreso del personal académico a la Universidad Tecnológica Israel

Macroproceso de la Gestión de Talento Humano en la selección de personal académico

Director de Talento Humano
Fortalecer el departamento de Talento humano a través de los procesos de selección e 

ingreso del personal académico.

Tener procesos estándares de acuerdo Normativa de la Ley Orgánica de Educación  

Superior y el Ces mediante el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e 

investigador del Sistema de Educación Superior.

Mejorar el cuerpo docente de la Universidad Tecnológica Israel a través de procesos bien 

definidos.
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Tabla:004(Hoja de procesos 2) 

Realizado por: Rosa Baldeón 

Aprobado por:

PhD. Wilfrido Palacios Código: PTH-UI-001

PROCESO SUBPROCESO ACTIVIDAD TAREA ENTRADA SALIDA MECANISMOS CONTROLES

Creación y supresión de puestos del 

personal académico.

Receptar el requerimiento de 

docentes con cada coordinación 

académica.

Hoja de requerimiento docente
Aprobación de la hoja de 

requerimiento docente

Planificación y disponibilidad 

presupuestaria.

Selección del personal académico

Selección del personal de acuerdo 

al perfil profesional y 

competencias afines.

Hojas de vida docentes Informe de selección Políticas institucionales

De los requisitos para el ingreso del 

personal académico

Requisitos generales para ingreso 

del personal académico

Definir los requisitos pertinentes 

para ingreso de docentes:

* Titular auxiliar.

* Titular agregado.

* Titular principal.

* Titular principal investigador

* Invitados

* Honorarios

* Ocasionales

Tabla de requisitos de acuerdo al 

tipo del personal académico.

Documentación que respalde 

sus méritos (experiencia, 

formación, publicaciones, 

entre otros)

* Ley Orgánnica de Educación 

Superior

* Reglamento de escalafón 

docente

* Reglamento interno Universidad 

Tecnológica Israel

Check list

Ingreso del personal académico
Ingreso de la carrera por concurso 

público de méritos y oposición.

Determinar los requisitos de las 

fases de: 

* Méritos

* Oposición

Solicitud, aprobación y 

publicación del concurso público 

de mérito y oposición.

Presentación de candidatos al 

concurso de mérito y 

oposición.

* Medios de comunicación

* Solicitud de participantes al 

concurso de mérito y oposición.

Seguimiento a las solicitudes de 

participantes

Realizado por:

Srta. Rosa Baldeón Año: 2013Universidad Tecnológica Israel

Creación y supresión de puestos del 

personal académico y su selección

*Revisión de los requerimientos.

*Revisión de presupuesto para  

contratación docente.

* Informe de preselección de 

candidatos.

De la selección e  ingreso del personal 

académico
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Mapa: 001 (Macro – Proceso del Modelo de Gestión para la Selección e Ingreso del personal académico) 

Realizado por: Rosa Baldeón 

                                       MODELO DE GESTIÓN PARA LA SELECCIÓN E INGRESO DE PERSONAL ACADÉMICO 

                                      A LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA ISRAEL, DE ACUERDO AL CES Y LA LOES
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3.3.1.1. CREACIÓN Y SUPRESIÓN DE PUESTOS DEL PERSONAL 

ACADÉMICO 

Art. 15.- La creación y supresión de puestos del personal académico 

titular corresponde al órgano colegiado académico superior de las 

universidades o escuelas politécnicas públicas y se realizará conforme 

requerimiento debidamente motivado de cada unidad académica, 

siempre que se encuentre planificada y se cuente con la disponibilidad 

presupuestaria. Para la contratación de personal académico no titular 

se requerirá la autorización del representante legal de la institución. 

(Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del 

Sistema de Educación Superior). 

(Valenzuela & Ortíz, 2004)(Fernandez M. , 1962) 

Los puestos de trabajo y por ende los involucrados en el mismo, son la esencia 

principal para la productividad de una Institución, por ende, su creación o 

supresión de los mismos se verá implicado directamente con la calidad que le 

caracteriza a la misma. 

Es decir, que para realizar la creación de un puesto, o su eliminación, en este caso 

de un puesto de docencia, es necesario determinar un proceso coordinado para el 

mismo, ya que se debe realizar una evaluación antes de proceder con el cambio 

propuesto. 

De acuerdo a lo que indica el reglamento, se determina que, el coordinador de 

cada unidad académica, previa planificación académica, valga su redundancia, 

deberá establecer un requerimiento o eliminación de personal docente de acuerdo 

al área de conocimiento que se requiera, tomando con mucha importancia el 

presupuesto de la Institución, con respecto a la contratación o supresión, de 

acuerdo al caso que lo amerite. 

Anexo3 (Requerimiento docente) 

Anexo 4 (Supresión docente) 

Es por eso, que debe efectuarse un análisis por parte de la Gestión Académica y 

por ende de la Gestión Administrativa Financiera y de Talento Humano, para 

determinar la factibilidad o viabilidad de aprobar o negar el requerimiento 
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efectuado por la Coordinación de la Unidad Académica, para lo cual, al final del 

proceso presentar una notificación o acta de la resolución. 

Anexo5 (Acta de aprobación de requerimiento y/o supresión) 

Anexo 6 (Acta de negación de requerimiento y/o supresión) 

 

3.3.1.2. SELECCIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO 

Art. 16.- La selección es el proceso técnico que aplica normas, 

políticas, métodos y procedimientos tendientes a evaluar la idoneidad 

de los aspirantes para ingresar como personal académico de las 

instituciones de Educación Superior públicas y particulares, 

cumpliendo con los requisitos establecidos en la Ley Orgánica de 

Educación Superior, su Reglamento General, el presente reglamento y 

la normativa interna de la institución. (Reglamento de Carrera y 

Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación 

Superior) 

(Anuies, 2004)(Ansorena, 1996) 

De acuerdo a lo que indica el reglamento, para la selección del personal 

académico, se debe manifestar la evaluación del perfil profesional del candidato o 

participante, teniendo muy en cuenta las competencias necesarias para ejercer el 

cargo como docente. 

Esto, se podrá efectuar a través de la evaluación y revisión de la hoja de vida del 

candidato, junto con las evidencias posibles del caso, es decir, justificaciones del 

perfil, que estará a cargo de la Gestión de Talento Humano, previa disposición de 

la Gestión Académica. 

Con esto, considerar la presentación de un informe conciso y claro a través de una 

matriz, identificando las evaluaciones realizadas por parte de los involucrados de 

la Institución, estableciendo categorías y resultados del mejor candidato de 

acuerdo a su perfil profesional. 

Anexo 7 (Reglamento de Carrera y Escalafón del profesor e investigador de la 

UISRAEL) 

Anexo 8 (Matriz de selección)
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Mapa: 002 (Sub – Proceso de la Creación y Supresión de puestos del personal académico y su selección) 

Realizado por: Rosa Baldeón

                                       MODELO DE GESTIÓN PARA LA SELECCIÓN E INGRESO DE PERSONAL ACADÉMICO 

                                      A LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA ISRAEL, DE ACUERDO AL CES Y LA LOES
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Figura: 005 (Flujograma de la creación y supresión de puestos del personal académico y se 

selección) 

Realizado por: Rosa Baldeón 

Consejo Universitario

Vicerrectorado
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2. Supresión de puesto (Anexo 04)
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3.3.1.3. REQUISITOS PARA EL INGRESO DEL PERSONAL 

ACADÉMICO 

Art. 17.- El personal académico que ingrese en las instituciones de 

Educación Superior públicas y particulares deberá presentar su hoja de 

vida con la documentación de respaldo que acredite el cumplimiento 

de los requisitos y los méritos como son: experiencia, formación, 

publicaciones, y los demás exigidos con este Reglamento.No se 

considerarán los títulos no oficiales para el cumplimiento de los 

requisitos de titulación establecidos en este Reglamento.(Reglamento 

de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 

Educación Superior) 

De acuerdo a lo que indica el Reglamento y aparte de lo antes indicado en la 

selección del personal académico, se demuestra que en sí la hoja de vida del 

candidato a personal académico de la UISRAEL, es de mucha importancia, pero 

cabe recalcar que una hoja de vida común no establece todo lo que el profesional 

debería tener para ser el más idóneo. 

Es por eso, que de acuerdo al Reglamento, demuestra que para formar parte de 

una Institución de Educación Superior, existen categorías del personal académico 

como son: titular auxiliar, titular agregado, titular principal, titular principal 

investigador, invitado, honorario y ocasional y cada uno de estos deberá acreditar 

requisitos indispensables que completen su ficha académica. 

Esta información deberá ser recopilada por parte de la Gestión Administrativa y 

Talento Humano, de acuerdo a lo establecido por la Gestión Académica, una vez 

analizado el Reglamento de Carrera y escalafón del Profesos e Investigador del 

Sistema de Educación Superior en sí, para así proseguir con una ponderación de la 

documentación presentada y evidenciada, y de ser el caso establecer formatos para 

la presentación de su hoja de vida y documentación adicional. 

Anexo 9 (Formato de hoja de vida UISRAEL) 

Anexo 10 (Check list de documentación con ponderación) 

A continuación se presenta una tabla de requisitos de acuerdo a la categoría 

exigida por este Reglamento: 
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Titular 

Auxiliar

Titular 

Agregado

Titular 

Principal

Titular 
Investigador Invitado Honorario Ocasional

(Art. 18, 19 y 24) Tener al menos grado académico de 

maestría o su equivalente, debidamente reconocido e 

inscrito por la SENESCYT, en el área de conocimiento 

vinculada a sus actividades de docencia o investigación.

(Art. 20, 21 y 22) Tener grado académico de doctorado 

(PhD o su equivalente), en el área de conocimiento 

vinculada a sus actividades de docencia o investigación, 

obtenido en una de las instituciones que consten en la 

lista elaborada por la SENESCYT a tenor del artículo 27 

del Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación 

Superior, el cual deberá estar reconocido e inscrito por 

la SENESCYT.

(Art. 19) Tener al menos tres años de experiencia como 

personal académico en instituciones de educación 

superior.

(Art. 20 y 21) Tener al menos cuatro años de experiencia 

como personal académico en instituciones de educación 

superior.

(Art. 19) Haber creado o publicado al menos tres obras 

de relevancia o artículos indexados en el área de 

conocimiento vinculada a sus actividades de docencia o 

investigación.

(Art. 21) Haber creado, publicado o patentado doce 

obras de relevancia, artículos indexados o resultados de 

investigación en el área de conocimiento vinculada a sus 

actividades de docencia o investigación.

(Art. 20) Haber creado o publicado doce obras de 

relevancia o artículos indexados en el área de 

conocimiento vinculada a sus actividades de docencia o 

investigación, de los cuales al menos tres deberá haber 

sido creado o publicado durante los últimos cinco años.

ARTÍCULOS

CATEGORÍA
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(Art. 19, 20 y 21) Haber obtenido como mínimo el 

sesenta y cinco por ciento del puntaje de la evaluación 

de desempeño en sus últimos dos periodos académicos.

(Art. 19) Haber realizado ciento ochenta horas de 

capacitación y actualizacón profesional, de las cuales 

noventa habrán sido en metodologías de aprendizaje e 

investigación, y el resto en área de conocimiento 

vinculada a sus actividades de docencia o investigación.

(Art. 20 y 21) Haber realizado cuatrocientas ochenta 

horas de capacitación y actualizacón profesional, de las 

cuales noventa habrán sido en metodologías de 

aprendizaje e investigación, y el resto en área de 

conocimiento vinculada a sus actividades de docencia o 

investigación.

(Art. 19) Haber participado al menos doce meses en uno 

o más proyectos de investigación.

(Art. 20) Haber participado en uno o más proyectos de 

investigación con una duración de al menos 12 meses 

cada uno, por un total mínimo de seis años.

(Art. 21) Haber participado en uno o más proyectos de 

investigación con una duración de al menos 12 meses 

cada uno, por un total mínimo de seis años, de los cuales 

deberá haber dirigido o codirigido al menos dos 

proyectos de investigación.

(Art.  19, 20 y 21) Suficiencia en un idioma diferente a su 

lengua materna.

(Art. 20) Haber dirigido o codirigido al menos una tesis 

de doctorado o tres tesis de maestría de investigación.
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Tabla: 005 (Requisitos de acuerdo al Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e 

Investigador del Sistema de Educación Superior) 

Realizado por: Rosa Baldeón 

Fuente: (Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación 

Superior) 

 

Todos los requisitos antes mencionados, son de suma importancia, ya que se 

enfocan en el perfil profesional del candidato a personal docente de la UISRAEL, 

y es aquí, donde se miden las competencias personales, profesionales y 

académicas que tenga el mismo, para el desenvolvimiento pedagógico de calidad 

en la Institución 

 

3.3.1.3.1. Selección y ejercicio de docencia e investigación sin limitaciones 

Art. 91.- Para la selección del personal académico así como para el 

ejercicio de la docencia y la investigación en las instituciones del 

(Art. 21) Haber dirigido o codirigido al menos dos tesis 

de doctorado o cinco tesis de maestría de investigación.

(Art. 23) Título de cuarto nivel o gozar de prestigio 

académico, científico, cultural, artístico, profesional o 

empresaial, por haber prestado servicio relevantes a la 

humanidad, la región o al país.

(Art. 18, 19 y 20) Ganar el correspondiente concurso 

público de merecimientos y oposición.

(Art. 18, 19, 20 y 21) Ganar el correspondiente concurso 

público de merecimientos y oposición, o ser incorporado 

con dedicación exclusiva a las actividade de 

investigación de conformidad con las normas de este 

Reglamento.

(Art. 18, 19, 20, 21, 22 y 23) Los demás que determine la 

institución de educación superior, que deberá observar 

las normas constitucionales y legales, así como 

garantizar los derechos establecidos en el Art. 6 de la 

LOES.
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Sistema de Educación Superior, no se establecerán limitaciones que 

impliquen discriminaciones derivadas de su religión, etnia, edad, 

género, posición económica, política, orientación sexual, discapacidad 

o de cualquier otra índole, ni éstas podrán ser causa de remoción, sin 

perjuicio de que el profesor o la profesora e investigador o 

investigadora respete los valores y principios que inspiran a la 

institución, y lo previsto en la Constitución y esta Ley. Se aplicará 

medidas de acción afirmativa de manera que las mujeres y otros 

sectores históricamente discriminados participen en igualdad de 

oportunidades en los concursos de merecimientos y oposición. (LOES, 

2008) 

(Crespo, López, J., & F., 2003) 

De acuerdo a lo establecido por la LOES, se determina que los criterios de 

selección del personal académico deben ser justos, tomando en consideración que 

todos los candidatos que se puedan presentar, tendrán las mismas oportunidades, 

derechos y sobre todo el mismo trato, siendo así que los involucrados en la 

selección del personal se enfoque única y exclusivamente en las competencias que 

tiene la persona. 

A la vez, se reconoce que no se debe hacer de menos a las personas con 

discapacidades y a la vez, que se debe incorporar a grupos étnicos variados, sin 

discriminación alguna por el color de piel, lenguaje, costumbres, entre otros. 

Esto, deberá ser incorporado y aceptado en base a la ética, ya que, la ética 

potencia a un trabajo técnico conceptualizándolo en calidad, porque si bien es 

cierto, la productividad de un negocio se subordina a través de la ética 

Anexo 11 (Estatuto de la UISRAEL) 

El proceso de selección de personal, motivará al perfeccionamiento y 

mejoramiento de procedimientos de actividades a seguir, para determinar y elegir 

al mejor personal académico, con las competencias y requisitos establecidos, para 

un servicio satisfactorio de educación a nivel superior y así, de esta manera llegar 

a un impacto positivo dentro y fuera de la UISRAEL. 

A continuación se presenta el sub – proceso y flujograma de acuerdo a los 

requisitos para el ingreso del personal académico de la UISRAEL 
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Mapa: 003 (Sub – Proceso de Requisitos para la selección del personal académico) 

Realizado por: Rosa Baldeón 

                                       MODELO DE GESTIÓN PARA LA SELECCIÓN E INGRESO DE PERSONAL ACADÉMICO 

                                      A LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA ISRAEL, DE ACUERDO AL CES Y LA LOES
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Figura: 006 (Flujograma de los requisitos para la selección del personal académico) 

Realizado por: Rosa Baldeón 

Consejo Universitario

Vicerrectorado

1. Ley Orgánica de Educación Superior

2. Reglamento de Carrera y Escalafón del Porfesor e investigador UISRAEL (Anexo 07)

3. Tabla de requisitos (Capítulo III)

4. Check List de documentación (Anexo 10)
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3.3.1.4. INGRESO DEL PERSONAL ACADÉMICO 

3.3.1.4.1. Ingreso a la carrera por concurso público de merecimientos y 

oposición 

Art. 31.- para el ingreso a un puesto de personal académico titular en 

una institución de Educación Superior pública o particular se 

convocará al correspondiente concurso público de merecimientos y 

oposición. El concurso evaluará y garantizará la idoneidad de los 

aspirantes y su libre acceso bajo los principios de transparencia y no 

discriminación. Se aplicarán acciones afirmativas de manera que las 

mujeres y otros grupos históricamente discriminados participen en 

igualdad de oportunidades. (Reglamento de Carrera y Escalafón del 

Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior) 

(Gento, 1998)(Constitución, 2008) 

De acuerdo a lo que indica el Reglamento, el concurso público de merecimientos 

y oposición, tendrá que realizarlo, los candidatos para personal académico 

titulares, como son: titular auxiliar, titular agregado, titular principal y titular 

principal investigador. 

Este concurso será habilitado para cualquier profesional con sus competencias, sin 

discriminación alguna, es decir, es un acto en el cuál cualquier persona capacitada 

puede presentarse con los debidos requisitos que requiere la UISRAEL, basado en 

lo que estipula la Ley. 

El concurso público de merecimientos y oposición mantendrá dos fases: 

FASE PARÁMETROS PESO 

Merecimientos Instrucción 

Experiencia 

Capacitación 

Publicaciones 

 

40% 

Oposición Presentación y exposición 

Dominio y fluidez del tema 

Expresión corporal 

Organización e imagen 

Uso de las TIC’s 

 

 

60% 

Tabla: 006 (Cuadro de parámetros por las fases de merecimientos y oposición) 

Realizado por: Rosa Baldeón 

Fuente: Universidad Tecnológica Israel 
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1. “Fase de méritos.- consiste en el análisis, verificación y calificación de 

los documentos presentados por las y los aspirantes, conforme a los 

establecido en este Reglamento y en la normativa interna de la 

institución de Educación Superior”. (Reglamento de Carrera y 

Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación 

Superior) 

 

(Orue, 2004)(Ferreira, 2002) 

Es decir, que en la fase de méritos para un concurso público, la evaluación de los 

aspirantes, se presentará de acuerdo a la instrucción académica, la experiencia y la 

capacitación adquirida. 

En la instrucción académica, se verifican los estudios y títulos obtenidos, que en 

cierto modo deben ser de estudios mínimos de cuarto nivel como maestrías o su 

equivalente o de un nivel más alto como es el doctorado como PhD
8
 o sus 

equivalentes. 

En la experiencia, se evalúa los conocimientos, habilidades, participaciones y 

vivencias adquiridas y emitidas, de acuerdo a la enseñanza, en otras instituciones 

de Educación Superior. 

En la capacitación, se determina el perfeccionamiento de la persona, donde 

interviene el aprendizaje, actualización de conocimientos, pensando en el 

mejoramiento personal, profesional y académico del docente para el desarrollo de 

nuevas habilidades y enfoque a la productividad. 

En las publicaciones, se determina a través de los trabajos de investigación que ha 

desarrollado por el aspirante, ya sea en revistas indexadas, locales o 

internacionales, libros, reportajes, editoriales, entre otros. 

Ésta información será demostrada e identificada con la hoja de vida y 

documentación de respaldo del aspirante o candidato para que sea evaluada por 

parte de la Gestión Administrativa y de Talento Humano, en coordinación por lo 

establecido por la Gestión Académica 

                                                           
8
 Título que recibe un graduado del más alto nivel de los estudios de Universitarios de Posgrado. 
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Anexo 12 (Acta de concurso público por méritos) 

2. “Fase de oposición.- constará de pruebas teóricas y prácticas, orales y 

escritas, así como de la exposición pública de un proyecto de 

investigación, creación o innovación, que haya dirigido o en el que 

haya participado. La fase de oposición deberá tener un peso de entre el 

cincuenta y sesenta por ciento del total de la calificación en el 

concurso.”. (Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e 

Investigador del Sistema de Educación Superior) 

(Pérez & López, 2004) 

De acuerdo a lo indicado por el Reglamento, se determina, que la fase de 

oposición, está directamente enfocada a la demostración de conocimientos 

adquiridos por parte del aspirante, ya sea con pruebas escritas o a la vez con clases 

demostrativas. 

Las pruebas escritas o pruebas técnicas, se enfocan a la demostración cognoscitiva 

del candidato como personal académico, para de esta manera, saber su habilidad y 

destreza que tiene, para contestar o responder a un sin número de preguntas 

escritas relacionadas al área de conocimientos a efectuarse. 

Mientras que en la clase demostrativa, se enfoca a la verificación de cualidades y 

aptitudes que tiene, el dominio del tema tratado, cual es su fluidez al explicar, sus 

expresiones físicas, sin dejar de lado la organización que tiene para presentar su 

tema de acuerdo al área de conocimientos establecida, la imagen física que lo 

caracteriza y el uso adecuado que tiene con las TIC’s
9
. 

Ésta verificación de conocimientos estará a cargo única y exclusivamente por los 

miembros que conformen las evaluaciones para las clases demostrativas de los 

aspirantes a docentes en la UISRAEL, con la ponderación  y puntuación que se 

otorgue a los lineamientos establecidos por parte de la Gestión Académica de la 

Institución. 

Anexo 13 (Acta de concurso público por oposición individual) 

Anexo 14 (Acta de concurso público por oposición general) 

 

                                                           
9
 Tecnologías informáticas especializadas 
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3.3.1.4.2. Solicitud y aprobación del concurso público de merecimientos y 

oposición 

Art. 32.- El concurso público de merecimientos y oposición para 

ingresar en la carrera académica será autorizado en las universidades y 

escuelas politécnicas públicas y particulares por el órgano colegiado 

académico superior, a solicitud de la unidad académica 

correspondiente, siempre que exista la necesidad académica y se 

cuente con los recursos presupuestarios suficientes.(Reglamento de 

Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 

Educación Superior) 

El Art 32 de este Reglamento, indica que el órgano superior de las instituciones de 

Educación Superior y por ende  de la UISRAEL, es quién determinará o 

establecerá dicha solicitud para la aprobación o negación del concurso público de 

merecimientos y oposición. 

Ésta planificación académica se establecerá, de acuerdo a los requerimientos o 

eliminación de personal docente que se solicite en las carreras de la Institución, a 

través de los respectivos Coordinadores de Carrera. 

Éste requerimiento o solicitud se lo hace previa verificación de necesidad de 

requerir o eliminar un puesto o personal docente, tomando en consideración el 

presupuesto de la Institución, para que de paso a su aprobación. 

Anexo 15 (Acta de autorización de concurso público de méritos y oposición) 

 

3.3.1.4.3. Convocatoria al concurso público de merecimientos y oposición 

“Art. 33.- Una vez autorizado el concurso público de merecimientos y oposición, 

el órgano establecido en los estatutos de las instituciones de Educación Superior 

realizará la convocatoria correspondiente”.(Reglamento de Carrera y Escalafón 

del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior) 

El Reglamento indica que, previa aprobación de que se lleve a cabo un  concurso 

público de merecimientos y oposición por parte del Consejo Superior de la 

UISRAEL, se puede proceder a realizar la correspondiente convocatoria. 



 

62 
 

Ésta  convocatoria se procederá, para el llamado y citación al personal docente 

que desee formar parte de la Institución, para que se pueda presentar y pueda 

ofrecer sus conocimientos a los estudiantes, demostrándolos en primera instancia 

en el concurso antes indicado de  acuerdo a las dos fases de merecimientos y 

oposición muy importantes para su evaluación. 

Para los fines de efectuación y publicación de la convocatoria, será encargada la 

Gestión de Comunicación, una vez estipulado su contenido por parte de la Gestión 

Académica y la Gestión Administrativa y Talento Humano 

Anexo 16 (Modelo de convocatoria a concurso público de méritos y oposición) 

Las instituciones de Educación Superior particulares realizarán los 

concursos de conformidad con su estatuto, y difundirán la 

convocatoria como mínimo por dos  medios de comunicación masiva, 

su página web institucional y la red electrónica de información que 

establezca la SENESCYT
10

, a través del SNIESE
11

.(Reglamento de 

Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 

Educación Superior) 

Previo a lo estipulado por la Gestión Administrativa, se procede a realizar la 

convocatoria para el concurso público de merecimientos y oposición de acuerdo a 

la planificación académica. 

Ésta convocatoria debe ser difundida en dos medios de comunicación masiva, 

como pueden ser canales de televisión, difusión radial y redes sociales, que harán 

que la sociedad en general pueda ver la convocatoria y exista la presentación de 

las personas interesadas a personal académico de la Institución. 

A la vez, ésta convocatoria debe ser difundida en la página web de la Institución: 

www.uisrael.edu.ec, para que de esta manera, los aspirantes, puedan revisar la 

información pertinente acerca de la convocatoria al concurso. 

De igual manera, la convocatoria del concurso, debe ser difundida a través de las 

redes electrónicas autorizadas por la SENESCYT, a través del SNIECE: 

http://www.sniese.gob.ec/web/guest, a través  del sub link de Concurso Público de 

                                                           
10

Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación. 
11

Sistema Nacional de Información de la Educación. 

http://www.uisrael.edu.ec/
http://www.sniese.gob.ec/web/guest
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merecimiento y oposición para acceder a titularidad de cátedra: 

http://www.sniese.gob.ec/web/10156/35. 

Anexo 17 (Medios para convocatoria de concurso público de méritos y oposición) 

Una vez realizada la correspondiente convocatoria para el concurso público de 

merecimientos y oposición, y que ya se de la fecha para el concurso, los aspirantes 

que quieran formar parte de personal docente de la UISRAEL, deberán acercarse a 

la Institución a entregar los requisitos necesarios para que sean tomados en 

consideración para el concurso propuesto y a la vez deberán llenar una solicitud 

para presentarse al concurso para la fase de merecimientos a cargo de la Gestión 

Administrativa y de Talento Humano. 

Con esto, se dará paso a la emisión de un acta de aprobación para la presentación 

al concurso para la fase de oposición con la clase demostrativa, indicando el 

horario en que debe asistir al mismo, por parte de la Gestión Administrativa y de 

Talento Humano en coordinación de la Gestión Académica. 

Anexo 18 (Solicitud para presentación de concurso público de méritos y oposición) 

Anexo 19 (Acta de aprobación para presentación concurso público de méritos y oposición) 

 

3.3.1.4.4. Contenido de la convocatoria 

Art. 34.- La convocatoria del concurso público de merecimientos y 

oposición incluirá los requisitos, la categoría, el área de conocimiento 

en que se ejercerán las actividades académicas, el tiempo de 

dedicación y la remuneración del puesto o puestos que se ofertan, así 

como el cronograma del proceso e indicación del lugar de acceso a las 

bases del concurso.(Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e 

Investigador del Sistema de Educación Superior) 

De acuerdo a lo que indica el Reglamento, la convocatoria del concurso público 

de merecimientos y oposición, debe tener  una serie de requisitos e información 

acerca del concurso. 

Los requisitos van de acuerdo a la oferta de personal docente establecidos 

anteriormente, de acuerdo al área de conocimiento que se requiera en la 

Institución, en la cual, el aspirante va a ejercer las actividades académicas. 

http://www.sniese.gob.ec/web/10156/35
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A la vez, se debe establecer la categoría en la que se encuentra la Institución de 

acuerdo a las evaluaciones de Universidades, emitidas por parte de los entes 

reguladores del Estado. 

Aparte de ésta información, se deberá difundir el tiempo de dedicación que deberá 

ejercer en la Institución el aspirante a personal docente, a la vez la remuneración 

que será cancelada por sus servicios de docencia. 

Con toda la información indicada, es necesario que se establezca la dirección del 

lugar al cual se tendrán que acercar los aspirantes al cargo de personal docente de 

la Institución, que es en el caso de la UISRAEL en la Sede Matriz de la 

Institución, ubicada en la Av. Francisco Pizarro E4-142 y Av. Francisco de 

Orellana, diagonal al Colegio Militar Eloy Alfaro. 

 

3.3.1.4.5. Duración máxima del concurso público de merecimientos y 

oposición 

Art. 35.- Ningún concurso público de merecimientos y oposición 

durará más de dos meses, contados desde su convocatoria hasta la 

publicación de sus resultados. Este plazo no incluye los términos 

contemplados en el artículo sobre la impugnación de 

resultados.(Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e 

Investigador del Sistema de Educación Superior) 

Las indicaciones del Reglamento, especifican que el concurso público de 

merecimientos y oposición, no debe durar más de dos meses en  el desarrollo del 

mismo. 

Es decir, que el concurso tendrá vigencia de 60 días para llevarse a cabo el mismo, 

de acuerdo al área de conocimiento ofertada y fechas de acuerdo a la planificación 

académica establecida. 

Esto indica que, los dos meses incluyen desde la fecha de convocatoria, el proceso 

del mismo, la evaluación de documentación, pruebas técnicas y clases 

demostrativas, la calificación y por ende la entrega de resultados del mismo. 
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Pero a la vez, el Reglamento indica que dentro de estos dos meses que dure el 

proceso del concurso público de merecimientos  y oposición, no se encuentra 

incluida su impugnación de acuerdo a los resultados obtenidos en caso de que lo 

hubiere por parte del o los aspirantes al cargo de personal docente. 

 

3.3.1.4.6. Atribuciones de la Comisión de Evaluación de los Concursos de 

Merecimientos y Oposición 

Art. 37.- La Comisión de Evaluación de los Concursos de 

Merecimientos y Oposición actuará con total independencia y 

autonomía, garantizará e implementará todas las fases del concurso 

público de merecimientos y oposición, para lo cual deberá evaluar a 

los postulantes, solicitar documentación adicional para verificar el 

cumplimiento de los requisitos, y notificar con los resultados del 

concurso al postulante y al órgano colegiado académico superior entre 

otras atribuciones que defina la institución de Educación 

Superior.(Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e 

Investigador del Sistema de Educación Superior) 

El Art. 37, indica que los miembros involucrados en el concurso público de 

merecimientos y oposición, tienen el pleno derecho de la evaluación pertinente de 

la documentación, conocimientos y desenvolvimiento del aspirante en el 

desarrollo del concurso en sí. 

Ésta evaluación, se desarrollará independientemente y libremente de la persona 

que sea quién este de aspirante a cargo de personal docente, demostrando su total 

transparencia en su evaluación. 

Es por eso, que tienen la libertad de solicitar la documentación necesaria o la 

verificación de evidencias para que el  proceso del concurso, sea íntegro es las 

decisiones tomadas y calificaciones del caso. 

Los resultados a través de las actas de evaluación del proceso del concurso 

público de merecimientos y oposición, deberá ser entregado a la Gestión 

Administrativa y de Talento Humano, para su revisión en coordinación con la 

Gestión Académica y determinar la resolución del candidato más idóneo para el 

cargo requerido en el área  de conocimiento solicitado. 
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3.3.1.4.7. Vinculación del personal académico 

Art 39.- Una vez determinado el ganador del concurso, el órgano 

colegiado académico superior de las universidades y escuelas 

politécnicas o la máxima autoridad ejecutiva de los institutos y 

conservatorios superiores, notificará el resultado a efectos de la 

aceptación del nombramiento definitivo y de la posesión del cargo en 

las instituciones públicas, o la suscripción del contrato en las 

instituciones particulares.(Reglamento de Carrera y Escalafón del 

Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior) 

El Reglamento indica que, una vez realizadas las evaluaciones correspondientes 

del caso, con el proceso final del concurso público de merecimientos y oposición, 

la Gestión de Talento Humano, en coordinación de la Gestión  Académica, estará 

a cargo de verificación la información obtenida por parte de estos miembros 

involucrados en el concurso. 

Es así, que una vez culminado el proceso respectivo del concurso, se determinará 

la elección correspondiente de los candidatos más aptos e idóneos al cargo de 

personal docente. 

Con esta verificación, sedará paso a la elaboración de un acta de notificación de 

ganadores del concurso de méritos y oposición, aspirantes a personal académico 

de acuerdo a datos obtenidos. 

Anexo 20 (Acta de notificación de ganadores de concurso público de méritos y oposición) 

A continuación se presenta el sub proceso y flujograma correspondiente de 

acuerdo al ingreso de personal académico por concurso público de merecimientos 

y oposición. 
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Mapa: 004 (Sub – Proceso del ingreso del personal académico) 

Realizado por: Rosa Baldeón 

SUB - PROCESO

                                       MODELO DE GESTIÓN PARA LA SELECCIÓN E INGRESO DE PERSONAL ACADÉMICO 

                                      A LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA ISRAEL, DE ACUERDO AL CES Y LA LOES
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Figura: 007 (Flujograma del ingreso del personal académico) 

Realizado por: Rosa Baldeón 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

CONCLUSIONES 

 

 Se determina que no existen procesos de la UISRAEL, con respecto a la selección 

de personal académico, o no se encuentran bien definidos, ya que las actividades y 

procedimientos se encuentran en desorden. 

 

 No existen algunas de las debidas notificaciones escritas, que se debería realizar 

por cada actividad académica que se realice en la Institución. 

 

 La creación y supresión de puestos del personal académico y su selección, no está 

debidamente esclarecida a través de una planificación académica y revisión de este 

requerimiento por los coordinadores de Carrera. 

 

 No existe un correcto cronograma para el proceso y desarrollo para el ingreso del  

personal académico a través de un concurso público de merecimientos y oposición, 

para la verificación de la documentación en la fase de merecimientos y la clase 

demostrativa en la fase de oposición, por lo que se distorsionan las fechas 

establecidas. 

 

 Se concluye que la correcta planificación académica que debería ser dirigida por la 

Gestión Académica de la UISRAEL, junto con la Gestión Administrativa y de 

Talento Humano, tomando en consideración las Leyes y normativas establecidas 

por la LOES y el CES, mejorará la obtención de un personal docente capacitado 

con las competencias necesarias para el desarrollo académico en la  enseñanza 

deEducación Superior de calidad para la sociedad en general. 

 

RECOMENDACIONES 

 

 Que la UISRAEL, tome en consideración a seguir y poner en práctica los procesos 

planteados con respecto al ingreso y selección del personal académico, establecido 

por el Reglamento de Carrera y Escalafón del profesor e investigador del Sistema 

de Educación Superior. 
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 Elegir al mejor candidato para formar parte como personal académico  con las 

competencias personales, profesionales y académicas para la educación eficiente, 

efectiva y eficaz en la UISRAEL. 

 

 Llevar a cabo una selección de personal académico idónea en los próximos años.  

 

 Cumplir con la Normativa y Leyes establecidas por el Estado, para que exista una 

base reglamentaria de pasos a seguir, para que cada vez la productividad de las 

empresas e instituciones se cumplan de mejor manera para el desarrollo común de 

la Institución y del país. 

 

 Establecer la buena educación, con profesionales de calidad, ya que ésta posee 

importancia para el desarrollo académico del país, tomando en consideración que 

los futuros profesionales serán quienes obtengan rendimiento para que el país sea 

competente frente a otros países. 

 

 Mejorar la evolución académica de la Institución, demostrando calidad en la 

docencia, mediante la coordinación de un proceso para el ingreso y selección del 

personal académico, a través de la LOES y el CES 
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Anexo 01. 

 



 

76 
 

 



 

77 
 

 



 

78 
 

Anexo 02. 

 

 

 

 

Fuente: Universidad Tecnológica Israel 
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Anexo 03. 

 

UNIVERSIDAD ISRAEL 
“Responsabilidad con pensamiento positivo” 

REQUERIMIENTO DOCENTE 
Señor: 

Vicerrector Académico 

Por medio de la presente, Yo ………………………………………………., Coordinador de la Gestión Académica de Carrera ……………………………………, solicito se tramite 

por medio de Talento Humano, la vacante Docente para dictar la cátedra de: …………………………………………………………………………………………………………….… 

 

Atentamente, 

 

…………………………………………………… 

Docente – Coordinador de Carrera 

 

Estimados 

Unidad Administrativa Financiera y Talento Humano 

Por medio de la presente, solicito se analice la documentación y verifique la disponibilidad de fondos, para realizar la contratación 

de:……………………………………………………….., postulante para dictar cátedra en la Institución. 

La propuesta de su carga horaria se encuentra detallada a continuación: 

 

CARGA HORARIA 

HORA LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO 

07:00-09:00       

09:00-11:00       

11:00-13:00       

16:00-18:00       

18:00-20:00       

20:00-22:00       

 

TIEMPO DE DEDICACIÓN 

  TIEMPO COMPLETO ………………  PERIODO DE CONTRATACIÓN: INICIO …………………………….. 

  MEDIO TIEMPO ……………..     CULMINACIÓN ………………………… 

  S. PROFESIONALES …………….. 

 

JUSTIFICATIVO DE LA CONTRATACIÓN: 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….. 

Número de estudiantes a dictar la cátedra: …………………….. 

NOTA: En caso de que vaya a dirigir Taller de Tesis, adjuntar listado de los estudiantes. 

 

Atentamente, 

 

…………………………………………………… 

Vicerrector Académico 

 

Señor 

RECTOR 

Por medio de la presente, LA Unidad Administrativa Financiera y Talento Humano, permite poner en su conocimiento que la documentación presentada 

por el Sr. ………………………………………., se encuentra en regla. La remuneración de acuerdo al tipo de contratación es de $ …………., y la Institución ……… 

cuenta con los fondos requeridos para la respectiva contratación. 

 

A la espera de su autorización, me suscribo. 

 

Atentamente, 

 

…………………………………………………… 

Directora UAF/ Talento Humano 

 

Estimados, 

Por medio de la presente, el Rectorado Autoriza  ………………………………. La contratación de: …………………………………………………………………… 

    No autoriza……………………............ 

Sin otro particular, me suscribo de ustedes, 

“Responsabilidad con Pensamiento Positivo” 
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…………………………………………………. 

Mg. René Ceferino Cortijo Jacomino 

RECTOR UISRAEL 

Anexo 04. 

 

UNIVERSIDAD ISRAEL 
“Responsabilidad con pensamiento positivo” 

 

SUPRESIÓN DOCENTE 
 
Señor: 

Vicerrector Académico 

Por medio de la presente, Yo ………………………………………………., Coordinador de la Gestión Académica de Carrera ……………………………………, solicito se tramite 

por medio de Talento Humano, la supresión Docente de ………………………………………………….., de la cátedra de: ………………………………………………………………………  

 

Atentamente, 

 

…………………………………………………… 

Docente – Coordinador de Carrera 

 

Estimados 

Unidad Administrativa Financiera y Talento Humano 

Por medio de la presente, solicito se analice la supresión Docente de ………………………………………………………………., de acuerdo a la carga horaria detallada a 

continuación: 

 

CARGA HORARIA 

HORA LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO 

07:00-09:00       

09:00-11:00       

11:00-13:00       

16:00-18:00       

18:00-20:00       

20:00-22:00       

 

TIEMPO DE DEDICACIÓN 

  TIEMPO COMPLETO ………………  FECHA DE SUPRESIÓN …………………………….. 

  MEDIO TIEMPO …………….. 

  S. PROFESIONALES …………….. 

 

JUSTIFICATIVO DE LA SUPRESI{ON: 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….. 

 

Atentamente, 

 

…………………………………………………… 

Vicerrector Académico 

 

Señor 

RECTOR 

Por medio de la presente, LA Unidad Administrativa Financiera y Talento Humano, permite poner en su conocimiento la presente solicitud de supresión 

de Docente de …………………………………………………………………………………………………. 

 

A la espera de su autorización, me suscribo. 

 

Atentamente, 

 

…………………………………………………… 

Directora UAF/ Talento Humano 

 

Estimados, 

Por medio de la presente, el Rectorado Autoriza  ………………………………. La supresión Docente de: 

………………………………………………………………………. 

    No autoriza……………………............ 

Sin otro particular, me suscribo de ustedes, 

 

“Responsabilidad con Pensamiento Positivo” 
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…………………………………………………. 

Mg. René Ceferino Cortijo Jacomino 

RECTOR UISRAEL 

Anexo 05. 
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Anexo 06. 

Docente: CC.: …………………………….

Lugar y fecha: 

La  Universidad  Tecnológica  Israel  se  complace  en  informar,  que  después de  analizado el  

correspondiente requerimiento y/o supresión emitida por parte de las autoridades de la Insitución, en virtud 

de lo establecido en la Ley Orgánica de Educación Superior, la aplicación del reglamento interno de  

Carrera  y  Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior, ha sido APROBADA.

Dr. Hitler Barragan Paz 

SECRETARIO GENERAL PROCURADOR UISRAEL

                                                        RESPONSABILIDAD CON PENSAMIENTO POSITIVO

……………………………………………………………………………….

Da FE y lo certifica:

DE: REQUERIMIENTO DOCENTE………..……….. SUPRESIÓN DOCENTE…………………….

ACTA DE APROBACIÓN 

                               UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA ISRAEL

…………………………………………………
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Anexo 07. 

Docente: CC.: …………………………….

Lugar y fecha: 

La  Universidad  Tecnológica  Israel  se  complace  en  informar,  que  después de  analizado el  

correspondiente requerimiento y/o supresión emitida por parte de las autoridades de la Insitución, en virtud 

de lo establecido en la Ley Orgánica de Educación Superior, la aplicación del reglamento interno de  

Carrera  y  Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior, ha sido NEGADA.

Dr. Hitler Barragan Paz 

SECRETARIO GENERAL PROCURADOR UISRAEL

                                                        RESPONSABILIDAD CON PENSAMIENTO POSITIVO

……………………………………………………………………………….

Da FE y lo certifica:

DE: REQUERIMIENTO DOCENTE………..……….. SUPRESIÓN DOCENTE…………………….

ACTA DE NEGACIÓN

                               UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA ISRAEL

…………………………………………………
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Anexo 08. 
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Anexo 09. 

ESCOLARID. EXPERIENCIA CAPACITAC. DOCENCIA PUBLICAC. PARTIC.PROYEC.TOTAL

1.5 1.5 1.5 2 1.5 2 10

………………………. ……. ……. ……. ……. ……. ……. 0

………………………. …….. …….. …….. …….. …….. …….. 0

………………………. …….. …….. …….. …….. …….. …….. 0

Ningún 

ajuste

Cierto 

ajuste

Claro 

ajuste

Orientación de servicio al cliente: concentrarse en el descubrimiento de las necesidades del 

cliente /  usuario y hacer lo necesario para satisfacerlo.

Búsqueda de información: obtener la información necesaria para llevar a cabo el trabajo. 

Supone la demostración de esfuerzo para conseguir la información necesaria.

Grado de ajuste de las competencias del 

individuo con las requeridas por el puesto

Identif icación y solución de problemas: identif icar la existencia y las causas de un problema y 

tomar acciones para su solución eficaz. Involucra el análisis constante de problemas 

potenciales, su prevención y la generación de soluciones innovadoras.

Persuasión: lograr que los demás vean las cosas como uno las ve.

Competencias Requeridas por el Puesto

Aprendizaje continuo: comprender las implicaciones de la experiencia y aprender nuevos 

conceptos y nuevas maneras de ver y hacer las cosas.

Capacidad de organización: llevar a cabo planes y proyectos buscando recursos, coordinando 

actividades, obteniendo información y ejecutando su realización dentro de los límites de tiempo 

y calidad.

Habilidad de comunicación verbal: hablar con claridad de modo que los demás comprendan el 

mensaje transmitido. Implica un estilo de comunicación directo y sin retórica.

Iniciativa: preferencia por la acción. Hacer más allá de lo requerido formalmente por el puesto; 

es hacer cosas que nadie ha solicitado para mejorar los resultados o evitar futuros problemas; 

es encontrar o crear nuevas oportunidades. La acción rápida y eficaz ante situaciones 

inesperadas.

Persistencia: persistir en la ejecución de actividades o en la superación de obstáculos hasta 

lograr los objetivos planteados.

Sociabilidad: interactuar con los demás de una manera amigable y respetuosa, estableciendo 

relaciones cordiales y duraderas.

MATRIZ DE SELECCIÓN

ANALISIS DE LA CARPETA PERSONAL

EQUIVALENTE SOBRE 10

PARAMETROS

PARTICIPANTES
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INFORMACIÓN SOLICITADA POR: 
UNIDAD ADMINISTRATIVA FINANCIERA Y DE TALENTO HUMANO 

 

HOJA DE VIDA 
(Si los espacios asignados son insuficientes, favor incluir las líneas que sean necesarias) 

 

1. DATOS PERSONALES 
 

Apellidos:  CC: 

Nombres:  RUC: 

Lugar de nacimiento: Teléfono Oficina: 

Fecha de nacimiento: Teléfono Domicilio: 

Estado Civil: Celular 1: 

Dirección Domiciliaria: Celular 2: 

E-mail: 

 
2. FORMACIÓN ACADÉMICA 
 

No. Título(s) de 3er. Nivel Universidad País No. Registro SENESCYT 

     

     

 
 

No. Título(s) de 4to. Nivel Universidad País No. Registro SENESCYT 

     

     

 

No. Título(s)/Grado(s) de Doctorado (PhD) Universidad País No. Registro SENESCYT 

     

     

 
3. CURSOS Y SEMINARIOS RECIBIDOS  

(Favor registrar desde el más reciente hacia atrás y solamente de los últimos 5 años) 
 
 

 3.1 Cursos y Seminarios ofrecidos por la UISRAEL 
 

No. 
 

Nombre del Curso o Seminario 
 

No./Horas 
 

Año 

    

    

 
3.2 Cursos y Seminarios ofrecidos por otras Instituciones a nivel general  

Nº NOMBRE INSTITUCIÓN PAÍS Año 

     

     

 

 
 FOTO 

DIGITALIZADA 

A COLOR 
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1. EXPERIENCIA 
 

     4.1 Profesional  

 N° EMPRESA-INSTITUCIÓN POSICIÓN 
DE  

MES-AÑO 
A  

MES-AÑO 

     

     

 

 4.2 Docente 

N° CURSOS – MATERIAS INSTITUCIÓN 
DE  

MES-AÑO 
A  

MES-AÑO 

     

     

 

       4.3 Directiva  

N° Cargos INSTITUCIÓN 
DE  

MES-AÑO 
A  

MES-AÑO 

     

     

 
   4.4 Capacitador 

N° CURSO- SEMINARIO (ÁREAS) ENTIDADES 
DE  

MES-AÑO 
A  

MES-AÑO 

     

     

 
    4.5 Vinculación con la colectividad 

No. TIPO DE EXPERIENCIA PROGRAMA DURACIÓN 

    

    

 
    4.6 Investigación 

No. TIPO DE EXPERIENCIA PROGRAMA DURACIÓN 

    

    

 
    4.7 Consultoría en general 

N° NOMBRE DEL PROYECTO INSTITUCIÓN  
DE  

MES-AÑO 
A  

MES-AÑO 

     

     

 
 
5.  PUBLICACIONES 
 

No. TITULO EDITORIAL AÑO PUBLICACIÓN 

    

    

 



 

89 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.  IDIOMAS 
 

No. IDIOMA     HABLADO % ESCRITO % COMPRENSIÓN % 

     

     

 
 
7.  INFORMACIÓN ADICIONAL QUE CONSIDERE UTIL 
 

 
 
  

 
 
 

8.  HOJA DE VIDA RESUMIDA 
(Favor resumir en no más de 10 líneas y a texto seguido su hoja de vida (títulos, capacitación relevante, posiciones 

privadas,   públicas y académicas importantes, docencia universitaria)  

 

 
 
 
 

 
 

 
9. DECLARACIÓN 
 

Declaro y me responsabilizo que toda la información contenida en este formulario es verídica. 
  

En caso de que se compruebe la falsedad de la información autorizo a  la Institución tomar las 
acciones legales que corresponda. 

 
 

Quito,…………………………................................. 
 
 
 
 
 
 

................................................................ 
Firma 



 

90 
 

Anexo 10. 

 

Nº DOCUMENTO PONDERACIÓN P
A

R
T

IC
IP

A
N

T
E

 1

P
A

R
T

IC
IP

A
N

T
E

 2

P
A

R
T

IC
IP

A
N

T
E

 3

1 Título de tercer nivel debidamente registrado en la SENESCYT 4

2 Título y grado académico de cuarto nivel (Diplomado) registrado en la SENESCYT 1

3 Título y grado académico de cuarto nivel (Especialidad) registrado en la SENESCYT 1

4 Título y grado académico de cuarto nivel (Maestría) registrado en la SENESCYT 20

5
Título y grado académico de cuarto nivel (Maestría en la Especialidad) registrado en 

la SENESCYT
15

6 Título y grado académico de cuarto nivel (otra Maestría) registrado en la SENESCYT 10

7
Título y grado académico de cuarto nivel (Doctorado o su equivalente al Ph.D.) 

registrado en la SENESCYT
20

8 Por publicaciones en revistas cientifícas indexadas 2p cada publicación. 4

9 Publicaciones en revistas no indexadas (1p) 3

10
Certificación de experiencia como docente universitario (menor a 5 años = 1, entre 5 

y 10 años =2, más de 10 años = 3)
3

11
Certificación de experiencia profesional en el área del concurso (menor a 5 años = 1, 

entre 5 y 10 años =2, más de 10 años = 3)
3

12 Texto publicado el área del conocimiento del concurso con ISBN 2

13 Cursos recibidos en áreas afines de mínimo 30 horas (1 punto cada curso) 2

14 Cursos impartidos en áreas afines del mínimo 30 horas (1 punto cada curso) 2

15
Cursos de actualización y perfeccionamiento profesional (30 horas o más), 

desarrollados en los útlimos 5 años.
1

16
Cursos de docencia universitaria recibidos (30 horas o más), desarrollados en los 

útlimos 5 años.
1

17 Certificación como ponente en eventos científicos, congresos, simposios. 1

18 Cursos relacionados con el manejo de TICS, con un mínimo de 30 horas 1

19 Certificación de experiencia en gestión. 6

100 0 0 0

CHECK LIST DE DOCUMENTACIÓN CON PONDERACIÓN
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Anexo 11. 
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Anexo 12.  

 

 

APELLIDOS:

NOMBRES:

CC:
ÁREAS DEL 

CONOCIMIENTO:

LUGAR Y FECHA:

4

1

1

20

15

10

20

4

3

3

3

2

2

2

1

1

1

1

6

TOTAL: 100 0

PARÁMETROS

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA ISRAEL

CONCURSO PUBLICO DE MERECIMIENTOS Y OPOSICIÓN

CONVOCADO EL …………………………………………

FASE DE MÉRITOS

5.- Experiencia como docente universitario (menor a 5 años = 1, entre 5 y 10 años =2, más de 10 años = 3)

DESCRIPCION

1.- Título de tercer nivel debidamente registrado en la SENESCYT

2.- Títulos y grados académicos de cuarto nivel registrado en la SENESCYT

a. Diplomado

b. Especialidad

c. Maestría

d. Maestria  en la Especialidad

e. otra Maestria

f. Doctorado o su equivalente al Ph.D.

3.- Por publicaciones en revistas cientifícas indexadas 2p cada publicación.

4.- Publicaciones en revistas no indexadas (1p)

PUNTAJE 

MÁXIMO

PUNTAJE 

CANDIDATO

6.- Experiencia profesional en el área del concurso (menor a 5 años = 1, entre 5 y 10 años =2, más de 10 años = 3)

7.- Texto publicado el área del conocimiento del concurso con ISBN

8.- Cursos recibidos en áreas afines de mínimo 30 horas (1 punto cada curso)

9.- Cursos impartidos en áreas afines del mínimo 30 horas (1 punto cada curso)

10.- Cursos de actualización y perfeccionamiento profesional (30 horas o más), desarrollados en los útlimos 5 años.

11.- Cursos de docencia universitaria recibidos (30 horas o más), desarrollados en los útlimos 5 años.

12.- Como ponente en eventos científicos, congresos, simposios. 

13.- Cursos relacionados con el manejo de TICS, con un mínimo de 30 horas

14.- Experiencia en gestión. 
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Anexo 13. 

 

APELLIDOS:

NOMBRES:

CC:

ÁREAS DEL CONOCIMIENTO:

TEMA:

LUGAR Y FECHA:

15

30

10

10

10

5

5

5

10

100

RESUMEN DE LA CALIFICACION:

Bases a tener en cuenta:

PUNTOS
PRUEBA  ANTE EL TRIBUNAL CALIFICADOR 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA ISRAEL

CONCURSO PUBLICO DE MERECIMIENTOS Y OPOSICIÓN

CONVOCADO EL ……………………………………

FASE DE OPOSICIÓN

CALIFICACIÓN 

CANDIDATO

3.5.  Fluidez y coherencia en la expresión oral

DESCRIPCIÓN

3.- Presentación y exposición de la materia motivo del concurso

3.1.- El tema expuesto tiene profundidad científica universitaria

3.2.- Demuestra dominio y actualización en la temática a impartir

3.3.- La exposición genera conocimientos significativos sobre el tema tratado

3.4.- Propone una metodología interactiva

El resultado deberá ser notificado al HCSU mediante  informe emitido por el Tribunal de Méritos y  Oposición

3.6.- Expresión corporal del docente 

3.7.- Imagen personal del docente

3.8.- Demuestra organización en el desarrollo del proceso de la exposición

3.9.- El aspirante empleó T IC´s en la exposición de la temática

TOTAL:

MERECIMIENTOS:

OPOSICIÓN:

TOTAL:

PROMEDIO

El tribunal declarará triunfador a los aspirantes que hubiesen obtenido los más altos puntajes decauerdo a las necesidades institucionales.

En caso de empate se decidirá por el que obtuvo mayor puntuación en OPOSICION

Miembro Interno Miembro Interno

El o la Docente ganador se someterá al escalafón institucional v igente para el reconocimiento de su categoria.

El o la Docente ganador se regirá al Código del Trabajo

Presidente del Tribunal Miembro Interno

Evaluador Rector y/o Delegado
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Anexo 14. 

 

 

APELLIDOS:

NOMBRES:

CC:

ÁREAS DEL CONOCIMIENTO:

TEMA:

LUGAR Y FECHA:

15 0

30 0

10 0

10 0

10 0

5 0

5 0

5 0

10 0

100 0 0 0 0 0

RESUMEN DE LA CALIFICACION:

Bases a tener en cuenta:

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA ISRAEL

CONCURSO PUBLICO DE MERECIMIENTOS Y OPOSICIÓN

CONVOCADO EL ………………………………………

FASE DE OPOSICIÓN

3.6.- Expresión corporal del docente 

DESCRIPCIÓN

PRUEBA  ANTE EL TRIBUNAL CALIFICADOR 

3.- Presentación y exposición de la materia motivo del concurso
3.1.- El tema expuesto tiene profundidad científica universitaria

3.2.- Demuestra dominio y actualización en la temática a impartir

3.3.- La exposición genera conocimientos significativos sobre el tema tratado

3.4.- Propone una metodología interactiva

3.5.  Fluidez y coherencia en la expresión oral

TOTAL:

PROMEDIO

El tribunal declarará triunfador a los aspirantes que hubiesen obtenido los más altos puntajes decauerdo a las necesidades institucionales.

En caso de empate se decidirá por el que obtuvo mayor puntuación en OPOSICION

El resultado deberá ser notificado al HCSU mediante  informe emitido por el Tribunal de Méritos y  Oposición

3.8.- Demuestra organización en el desarrollo del proceso de la exposición

3.9.- El aspirante empleó TIC´s en la exposición de la temática

TOTAL:

MERECIMIENTOS:

OPOSICIÓN:

PUNTOS

Miembro Interno Miembro Externo

El o la Docente ganador se regirá al Código del Trabajo

Presidente del Tribunal Miembro Interno

Evaluador Rector y/o Delegado

El o la Docente ganador se someterá al escalafón institucional v igente para el reconocimiento de su categoria.

3.7.- Imagen personal del docente

CALIFICACIÓN 

CANDIDATOM
ie

n
b

ro

M
ie

m
b

ro

M
ie

m
b

ro

M
ie

m
b

ro
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Anexo 15. 

 

 

Lugar y fecha: 

El  Honorable  Consejo  Superior  Universitario en  RESOLUCIÓN: ………………....... en virtud de lo 

establecido en la Ley Orgánica de Educación Superior, la aplicación del reglamento interno de  Carrera  y  

Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior  se  complace  en  informar,  que  

después de  revisar las solicitudes de las Unidades académicas con referencia al requerimiento docente y 

evaluación presupuestaria,se autoriza la convocatoria para que aspirantes a los cargos de personal 

académico, postulen para el concurso de merecimiento y oposición.

Dr. Hitler Barragan Paz 

SECRETARIO GENERAL PROCURADOR UISRAEL

                                                        RESPONSABILIDAD CON PENSAMIENTO POSITIVO

……………………………………………………………………………….

Da FE y lo certifica:

                       DEL CONCURSO PÚBLICO DE MERECIMIENTOS Y OPOSICIÓN (CPMyO)

ACTA DE AUTORIZACIÓN

                               UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA ISRAEL



 

97 
 

Anexo 16. 
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Anexo 17. 

MEDIOS PARA CONVOCATORIA DE CONCURSO PÚBLICO DE MERECIMIENTO Y 

OPOSICIÓN 

 

Fuente:https://www.google.com.ec/search?q=canales+de+tv+ecuador&s

ource=lnms&tbm=isch&sa=X&ei=fM_WUqzUGNa-

sQSSt4GQCw&ved=0CAcQ_AUoAQ&biw=1024&bih=665 

 

Fuente:https://www.google.com.ec/search?q=canales+de+tv+ecuador&s

ource=lnms&tbm=isch&sa=X&ei=fM_WUqzUGNa-

sQSSt4GQCw&ved=0CAcQ_AUoAQ&biw=1024&bih=665#q=radios+d

e+ecuador&tbm=isch 

 

Fuente:https://www.google.com.ec/search?q=canales+de+tv+ecuador&s

ource=lnms&tbm=isch&sa=X&ei=fM_WUqzUGNa-

sQSSt4GQCw&ved=0CAcQ_AUoAQ&biw=1024&bih=665#q=redes+so

ciales+de+ecuador&tbm=isch 
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Fuente: http://www.sniese.gob.ec/web/guest 

 

Fuente: www.uisrael.edu.ec 
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Anexo 18. 

 

 

 

 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN AL CONCURSO PUBLICO DE 

MÉRITOS Y OPOSICIÓN 

 
Quito,…………………………….. 

 

 

Señor Magíster 

René Cortijo Jacomino 

RECTOR 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA ISRAEL 

En su Despacho.- 

 

Señor Rector 

Yo,……………………………………………………………………………………………………….. 

Portador/a de la cédula de Ciudadanía No………………………………………. recurro ante su 

autoridad con el propósito de entregar la documentación solicitada, a fin de que se digne tomarla en 

consideración para el Concurso de Méritos y Oposición para impartirla(s)  

asignatura(s)………………………………………………………………………………………........ 

…………………………………………………………………………………………………………..y cuya 

convocatoria se ha realizado en forma pública. 

 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en la Dirección Administrativa, Financiera y de 

Talento Humano. 

 

Por la atención que se de a la presente anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

…………………………………… 

C.I………………………………. 
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Anexo 19. 

 

 

Concursante: CC.: …………………………….

Lugar y fecha: 

La  Universidad  Tecnológica  Israel  se  complace  en  informar,  que  después de  revisar su solicitud para 

la presentación al concurso de merecimiento y oposición  convocado  por el  Honorable  Consejo  Superior  

Universitario en  RESOLUCIÓN: ………………....... en virtud de lo establecido en la Ley Orgánica de 

Educación Superior, la aplicación del reglamento interno de  Carrera  y  Escalafón del Profesor e 

Investigador del Sistema de Educación Superior, está autozado para la revisión de su documentación y 

posterior presentación en el concurso de oposición.

Dr. Hitler Barragan Paz 

SECRETARIO GENERAL PROCURADOR UISRAEL

                                                        RESPONSABILIDAD CON PENSAMIENTO POSITIVO

……………………………………………………………………………….

Da FE y lo certifica:

                       CONCURSO PÚBLICO DE MERECIMIENTOS Y OPOSICIÓN (CPMyO)

ACTA DE APROBACIÓN PARA PRESENTACIÓN AL

                               UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA ISRAEL

…………………………………………………
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Anexo 20. 

 

 

Concursante: CC.: …………………………….

………………..

Lugar y fecha: 

Dr. Hitler Barragan Paz 

SECRETARIO GENERAL PROCURADOR UISRAEL

                                                        RESPONSABILIDAD CON PENSAMIENTO POSITIVO

La  Universidad  Tecnológica  Israel  se  complace  en  informar,  que  después de  realizado el  concurso 

merecimiento y oposición  convocado  por el  Honorable  Consejo  Superior  Universitario en  RESOLUCIÓN: 

reglamento interno de  Carrera  y  Escalafón del Profesor e Investigador con la metodología 

……………………………………………………………………………….

Da FE y lo certifica:

                       DEL CONCURSO PÚBLICO DE MERECIMIENTOS Y OPOSICIÓN (CPMyO)

                                                 ACTA DONDE SE LE DESIGNADO GANADOR 

                               UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA ISRAEL

…………………………………………………

……………………… en virtud de lo establecido en la Ley Orgánica de Educación Superior, la aplicación del 

ha obtenido el puntaje requerido y ha sido designado ganador del CONCURSO MERECIMIENTO Y OPOSICIÓN

en calidad de 
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Anexo 21. 

INFORME ANTIPLAGIO 

 


